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POLÍTICA PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD 
 

El Decreto Ley N° 21.680/56 crea el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA), con la misión de “impulsar y vigorizar el desarrollo de la investigación y la extensión 
agropecuarias, acelerando con los beneficios de estas funciones fundamentales la tecnificación y 
mejoramiento de la empresa agraria y la vida rural”. 

 
El INTA es un Organismo Autónomo dependiente del Ministerio de Agroindustria 

(MinAgro), con autarquía operativa y financiera. Su financiamiento proviene, fundamentalmente, de la 
asignación del 0,45% del valor CIF de las importaciones (Ley Nº 25.641 y modificatorias) y de la 
aplicación del 31,30% del producido de la tasa estadística creada por la Ley N°23.664 y sus normas 
complementarias (Artículo 28 de la Ley N° 26.337). 

 
Con el accionar institucional se espera contribuir al aumento de la competitividad con 

equidad de las cadenas agroindustriales, a la salud ambiental y a la sostenibilidad de los principales 
sistemas productivos y agro-ecosistemas, a la disminución de los niveles de pobreza rural-urbana, al 
desarrollo territorial y a la integración de las economías regionales y locales a los mercados.  

 
Por su mandato el INTA atiende a un amplio espectro de productores, que abarca desde 

aquellos que producen para su propio consumo hasta los que producen para los mercados, con una 
visión de la cadena de valor, atendiendo por un lado los aspectos de calidad e inocuidad de los 
alimentos y por otro al agregado de valor a las materias primas producidas por el sector y cuidado del 
ambiente. 

 
A través de la implementación en 2005 de un proceso continuo y participativo de 

Planeamiento Estratégico, la Institución definió que “El INTA realizará y promoverá acciones dirigidas a 
la innovación en el sector agropecuario, agroalimentario y agroindustrial para contribuir integralmente a 
la competitividad sustentable de las cadenas agroindustriales, salud ambiental y sostenibilidad de los 
sistemas productivos, la equidad social y el desarrollo territorial, mediante la investigación, desarrollo 
tecnológico y extensión”.  

 
Dando continuidad a este proceso, y de cara a los cambios del contexto y a los desafíos 

que las próximas décadas del siglo XXI plantean al país, la Misión institucional del INTA se orienta a 
contribuir al desarrollo sostenible de un Sector Agropecuario, Agroalimentario y Agroindustrial (SAAA) 
y, a través el PEI 2015-2030, se compromete a “Impulsar la innovación y contribuir al desarrollo 
sostenible de un SAAA competitivo, inclusivo, equitativo y cuidadoso del ambiente, a través de la 
investigación, la extensión, el desarrollo de tecnologías, el aporte a la formulación de políticas públicas 
y la articulación y cooperación nacional e internacional”.  

 
El abordaje para esta nueva etapa en términos generales enfatiza el impulso a la 

innovación para el desarrollo equitativo y sustentable de los territorios, con el cuidado del ambiente y la 
salud ambiental, la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático, el desarrollo y 
aplicación de tecnologías críticas, y la promoción del desarrollo de la agroindustria y el agregado de 
valor. 

 
Dicho abordaje enmarcado en los 8 objetivos de gobierno y 100 prioridades nacionales, 

de las cuales directamente el INTA contribuye en 52 para el desarrollo de la economía, para la 
promoción del desarrollo humano y social y fortalecer las instituciones de la vida pública argentina. 
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En ese marco, se ha definido los siguientes objetivos estratégicos:  
 

1. Fortalecimiento de las capacidades territoriales para contribuir al desarrollo rural, abordando la 
problemática de los territorios como sistemas complejos en los que interactúan diferentes actores 
de la producción, la política, y la sociedad en su conjunto, teniendo en cuenta las diferentes 
particularidades ambientales y culturales de cada región.  

2. Contribución  al crecimiento sostenible de la productividad sistémica de los territorios, mediante la 
diversificación de la producción agroalimentaria y agroindustrial, y el agregado de valor, en origen 
para fortalecer los indicadores económicos regionales, generando empleo y evitando la migración a 
los centros urbanos con el cuidado de las condiciones ambientales. 

3. Desarrollo de tecnologías para los sistemas agrícolas. 
4. Desarrollo de tecnologías para el aprovechamiento de biomasa y la transformación en bioenergía. 
5. Desarrollo de tecnologías para los sistemas ganaderos. 
6. Producción sostenible y la salud ambiental. 
7. Fortalecimiento de las capacidades para la gestión institucional y de sus recursos humanos. 

 
Con respecto al primer objetivo de fortalecer las capacidades territoriales para contribuir al 

desarrollo rural, para 2018 se prevén los siguientes objetivos de política presupuestaria:  
 

- Generar, adaptar y validar tecnologías aplicables a las principales cadenas y sistemas 
socioeconómicos que se desarrollan en los territorios. Promover la federalización de las 
capacidades científicas institucionales y el fortalecimiento de la red del servicio de extensión y 
transferencia de tecnología a todo el país. 

- Generar y difundir información para la toma de decisiones de productores, actores de las cadenas 
agroindustriales y decisores políticos. 

- Aportar información y capacidades para el diseño de políticas públicas relacionadas a la producción 
primaria y su integración en cadenas de valor y al desarrollo territorial equitativo y sustentable.  

- Aportar información y capacidades para el diseño de políticas públicas relacionadas a la gestión 
integral de los recursos naturales, el manejo y mitigación de los efectos del cambio climático, 
previniendo fenómenos y colaborando en las estrategias de asistencia ante emergencias extremas. 

- Integrar la red nacional de radares meteorológicos para ampliar la cobertura de medición y obtener 
información para prevenir fenómenos climáticos, mitigar daños y así ajustar las pautas de cultivo en 
las diferentes regiones del país. 

- Aportar información y capacidades para el diseño de políticas públicas relacionadas al 
ordenamiento territorial y uso de recursos 

- Fortalecer la articulación institucional y las redes institucionales de los territorios a través de 
alianzas estratégicas con instituciones regionales, provinciales y/o locales del Sistema Nacional de 
Innovación.  

- Contribuir a mitigar los efectos de la pobreza mediante la asistencia técnica para la autoproducción 
de alimentos frescos y acceso al agua, en pequeña escala, que aseguren una dieta sana, 
diversificada y equilibrada en la población vulnerable. 

- Contribuir a la organización para la venta de excedentes y derivados. 
- Promover la creación de empresas intensivas en conocimiento para el desarrollo de nuevos 

productos, insumos, servicios y procesos, acelerando de esta forma la transferencia de tecnología y 
el agregado de valor en la cadena agroindustrial. 
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Con respecto al segundo objetivo destinado contribuir al crecimiento sostenible de la 
productividad sistémica de los territorios, para 2018 se prevén los siguientes objetivos de política 
presupuestaria: 

 
- Estimular los procesos de desarrollo local de producciones agropecuarias, agroalimentarias y 

agroindustriales diferenciadas, fortaleciendo las relaciones entre el territorio, la población y los 
mercados; e incorporar la visión prospectiva económica y tecnológica a los procesos de desarrollo 
territorial y a las cadenas de valor agroindustriales como así también al cuidado del ambiente 

- Fortalecer el desarrollo de economías regionales de base forestal a través del mejoramiento 
genético de las especies, la incorporación de técnicas y manejos silvopastoriles promoviendo el uso 
sustentable de los bosques nativos. 

- Fortalecer las cadenas hortícolas y frutícolas priorizando la obtención de la calidad integral 
(inocuidad, conservación, nutrición) de los productos tanto para su consumo fresco como para la 
industria. 

- Promover la conservación y uso de los recursos fitogenéticos, microbiológicos y zoogenéticos de 
importancia para la agricultura y la alimentación (bancos de germoplasma), como así también la 
valoración de los mismos en sus aportes de caracteres que permitan mitigar o solucionar problemas 
que afectan distintos sistemas de producción, restricciones ambientales y/o generan oportunidades 
para la agroindustria regional.  

- Generar propuestas tecnológicas ante situaciones de emergencia y/o desastre agropecuario. 
- Generar productos con valor agregado de las producciones primarias de las cadenas de valor 

consideradas en cada uno de los programas y proyectos institucionales.  
 
Con respecto al tercer objetivo vinculado al desarrollo de tecnologías para los sistemas 

agrícolas, para 2018 se prevén los siguientes objetivos de política presupuestaria:  
 

- Incrementar la productividad y competitividad de los cultivos de Cereales y Oleaginosas (CyO) en 
sistemas productivos intensivos en el uso de recursos, incorporando tecnologías de manejo de bajo 
impacto ambiental. 

- Propiciar el desarrollo genético de ideotipos de CyO que permitan ampliar su adaptación a 
condiciones ambientales restrictivas y así, expandir las áreas de cultivo, contribuyendo a la 
diversificación regional, mejora de la calidad y a la inocuidad de los granos. 

- Desarrollar tecnologías de agricultura de precisión por ambientes y con menor consumo de energía. 
- Desarrollar tecnologías de manejo integrado de plagas (MIP) para una agricultura sostenible y 

competitiva. 
- Desarrollar métodos de control y diseño de estrategias de manejo integrado de organismos 

perjudiciales malezas e insectos, mejora de los rendimientos, de la calidad de los productos y 
subproductos, la seguridad agroalimentaria y reducción del impacto ambiental. 

- Conformar y dar inicio a la gestión de Consorcios de Manejo Integrado de Plagas (ConMIP) 
enfocados a diferentes cultivos y regiones del país. 

 
Con respecto al cuarto objetivo vinculado con el desarrollo de tecnologías para el 

aprovechamiento de biomasa y la transformación en bioenergía, para 2018 se prevén los siguientes 
objetivos de política presupuestaria:  

 
- Contribuir al agregado de valor en las cadenas agropecuarias y forestales de los diferentes 

territorios del país a través de la utilización de los residuos provenientes de las mismas  
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- Optimizar y propiciar el escalamiento de procesos de transformación de la biomasa en 
biocombustible líquido y de producción de insumos biológicos para la producción y protección en 
los sectores agropecuario, agroalimentario y agroindustrial. 

- Generar productos bioenergéticos de primera y segunda generación que atenúen las falencias 
energéticas, ayuden al desarrollo social inclusivo y contribuyan a mejorar la calidad de vida de la 
población 

- Contribuir al desarrollo de nuevas actividades industriales, sociales y educativas, a la creación de 
nuevos puestos de trabajo y a la mejora de los índices de desarrollo social. 

 
Con respecto al quinto objetivo vinculado al desarrollo de tecnologías para los sistemas 

ganaderos, para 2018 se prevén los siguientes objetivos de política presupuestaria: 
 

- Mejorar la eficiencia e incrementar la producción de los sistemas lecheros bovinos, caprinos, 
porcinos, aviar y ovinos, de leche, carne y fibra contemplando la calidad de la materia prima, los 
productos de la cadena, la salud animal, el bienestar y la contaminación ambiental (las emisiones 
de gases de efecto invernadero, efluentes, etc.) 

- Generar tecnologías para impulsar el desarrollo de la ganadería subtropical. 
- Fortalecer las técnicas de manejo de bosques con ganadería integradas. 
- Mejorar la diagnosis y el control de las enfermedades que tienen incidencia económica en la 

producción agropecuaria, la salud humana y que afectan los mercados internacionales. 
- Mejorar la productividad y manejo de pastizales y pasturas implantadas, favoreciendo la 

competitividad, la sostenibilidad ambiental y la equidad social en los diferentes sistemas. 
 
Con respecto al sexto objetivo vinculado con la producción sostenible y la salud ambiental, 

para 2018 se prevén los siguientes objetivos de política presupuestaria:  
 

- Contribuir mediante el desarrollo de tecnologías al manejo sustentable de los recursos naturales en 
el marco del cambio climático mediante un enfoque holístico que permita desarrollar procesos 
productivos amigables con las prestaciones y servicios ecosistémicos que proveen los sistemas 
naturales. 

- Aportar al uso eficiente de los recursos agua y suelo y su gestión racional dado su carácter de 
bienes estratégicos sociales e intergeneracionales, a través de la generación de conocimientos y el 
desarrollo de tecnologías para diferentes escalas de aplicación. 

- Preservar y valorizar la biodiversidad y los recursos genéticos como base del mejoramiento 
genético vegetal, animal y de bioprocesos.  

- Fortalecer las Plataformas de innovación para el mejoramiento animal, vegetal y de 
microorganismos en forma articulada con el sector público y privado.  

- Contribuir mediante el desarrollo de tecnologías a la producción sustentable de Bioenergía. 
Fortalecer la producción de biomasa para la producción de bioenergía mejorando la competitividad 
a través de la diversificación de cultivos, generación de bioinsumos y agro-residuos con esta 
finalidad.  

 
Con respecto al séptimo objetivo vinculado con el fortalecimiento de las capacidades para 

la gestión institucional y de sus recursos humanos, para 2018 se prevén los siguientes objetivos de 
política presupuestaria:  

 
- Implementar programas de desarrollo y formación de los recursos humanos de la Institución, a 

través de nuevas convocatorias de jóvenes profesionales y acuerdos interinstitucionales con 
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organismos de ciencia y tecnología como el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET) para la formación de becarios.  

- Fortalecer las capacidades de conducción de Centros Regionales y de Investigación. 
- Consolidar procesos de gestión en programas y proyectos promoviendo una mayor articulación 

intra e interinstitucional. 
- Continuar con la capacitación en niveles gerenciales, profesionales y administrativos. 
- Fortalecer las capacidades del personal técnico y de apoyo. 
- Rediseñar macroprocesos, procesos administrativos y de gestión institucional de acuerdo a la  

nueva estructura Institucional. 
- Continuar con el fortalecimiento y el desarrollo de las TICS (tecnologías de la información y 

comunicaciones) aplicadas a los procesos de comunicación, funcionamiento y gestión interna. 
- Fortalecer la infraestructura institucional a través del Proyecto polo innovación agroindustrial; la 

construcción de INCUINTA (Plataforma técnico-organizativa para desarrollo de Proyectos 
Tecnológicos); la restauración y acondicionamiento de unidades y laboratorios; la construcción de 
plantas de tratamiento de efluentes y manejo responsable de residuos; terminación del sistema de 
redes eléctricas y de conectividad; y la modernización del parque automotor de la Institución. 

- Fortalecer la inserción internacional del INTA, a través de la consolidación del Laboratorio del INTA 
en el exterior (LABINTEX), en Montpellier (Francia) y bases (escritorios) en otros países europeos u 
otras regiones; la consolidación de los Programas de cooperación Internacional con la Empresa 
Brasileira de Pesquisa Agropecuária (EMBRAPA), el Instituto Nacional de Innovación Agraria 
(INIA), el Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria (FONTAGRO), la Unión Europea (20-20), 
entre otros; la continuación de Programas de Cooperación Sur-Sur y el Fondo Argentino de 
Cooperación Sur-Sur y Triangular (FO-AR) en articulación a la priorización de Cancillería; la 
participación en ferias comerciales para la colocación de productos e insumos agroindustriales en 
las agenda anual de misiones comerciales de la Cancillería. 
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I - GASTOS 
 

GASTOS POR FINALIDADES Y FUNCIONES   
 

FIN FUN DENOMINACION IMPORTE  

    
3 º SERVICIOS SOCIALES 6.251.655.239
3 5 Ciencia y Técnica 6.251.655.239
5 º DEUDA PUBLICA 976.995
5 1 Servicio de la Deuda Pública 976.995

 º SUBTOTAL 6.252.632.234

    
TOTAL   6.252.632.234

 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
 
F. de F. INCISO DENOMINACION IMPORTE  

A    
11 º Tesoro Nacional 404.412.770 
11 1 Gastos en Personal 404.412.770
12 º Recursos Propios 5.621.653.250 
12 1 Gastos en Personal 4.971.214.240
12 2 Bienes de Consumo 141.173.012
12 3 Servicios No Personales 337.621.503
12 5 Transferencias 170.667.500
12 7 Servicio de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 976.995
15 º Crédito Interno 126.790.973 
15 4 Bienes de Uso 126.790.973
22 º Crédito Externo 99.775.241 
22 2 Bienes de Consumo 60.000
22 3 Servicios No Personales 15.170.000
22 4 Bienes de Uso 76.941.241
22 5 Transferencias 7.604.000

    
TOTAL   6.252.632.234
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

 
CODIGO DENOMINACION IMPORTE  

A   
2100 Gastos Corrientes         6.048.900.020
2120 Gastos de Consumo 5.869.212.897
2121 Remuneraciones 5.375.627.010 
2122 Bienes y Servicios 493.583.885 
2123 Impuestos Indirectos 2.002 
2130 Intereses y Otras Rentas de la Propiedad 976.995
2131 Intereses 976.995 
2150 Impuestos Directos 438.628
2170 Transferencias Corrientes 178.271.500
2171 Al Sector Privado 170.803.200 
2172 Al Sector Público 958.100 
2173 Al Sector Externo 6.510.200 
2200 Gastos de Capital         203.732.214
2210 Inversión Real Directa 203.732.214
2211 Formación Bruta de Capital Fijo 200.274.214 
2214 Activos Intangibles 3.458.000 

   
TOTAL  6.252.632.234
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II - RECURSOS 
 

RECURSOS POR RUBROS 
 

TIPO CLASE CONCEPTO SERVICIO 
CEDENTE

DENOMINACION  IMPORTE  

A      
11    Ingresos Tributarios 6.233.569.468

11 7   Sobre el Comercio Exterior 6.233.569.468

11 7 1  Aranceles de Importación 5.764.288.185 

11 7 3  Estadística 469.281.283 

12    Ingresos No Tributarios 5.726.000

12 9   Otros 5.726.000

12 9 2  Especificados 151.300 

12 9 3  Ganancia por Venta de Activos 261.100 

12 9 9  No Especificados 5.313.600 

16    Rentas de la Propiedad 219.000

16 3   Intereses por Títulos y Valores 219.000

16 3 1  Intereses por Títulos y Valores en Moneda 
Nacional 

136.700 

16 3 2  Intereses por Títulos y Valores en Moneda 
Extranjera 

82.300 

21    Recursos Propios de Capital 123.300

21 1   Venta de Activos 123.300

21 1 6  Venta de libros, revistas y otros elementos 
coleccionables 

37.300 

21 1 9  Venta de Otros Bienes 86.000 

41    Contribuciones Figurativas 531.203.743

41 1   Contribuciones para Financiar Gastos Corrientes 404.412.770

41 1 1  Contrib. de la Adm. Central para Financiar Gastos 
Corrientes 

404.412.770 

41 1 1 363 Ministerio de Agroindustria  404.412.770
41 2   Contribuciones para Financiar Gastos de Capital 126.790.973

41 2 1  Contrib. de la Adm. Central para Financiar Gastos 
de Capital 

126.790.973 

41 2 1 363 Ministerio de Agroindustria  126.790.973

      
TOTAL     6.770.841.511
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III - APERTURAS PROGRAMÁTICAS 
 

LISTADO DE PROGRAMAS Y CATEGORÍAS EQUIVALENTES 
A 

CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO RECURSOS 
HUMANOS 

    CARGOS HS. DE 
CATEDRA

 A     
01 Actividades Centrales   504.061.188  401 0

 A     
16 Investigación Fundamental e 

Innovaciones Tecnológicas - 
IFIT 

Dirección Nacional  1.224.282.505  1.819 0

 A     
17 Investigación Aplicada, 

Innovación, Transferencias 
de Tecnologías, Extensión y 
Apoyo al Desarrollo Rural - 
AITTE 

Dirección Nacional  4.324.286.422  5.541 0

 A     
19 Fortalecimiento Estratégico y 

Articulación Institucional 
Dirección Nacional  200.002.119  172 0

 A     
TOTAL   6.252.632.234 7.933 0
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  CATEGORÍA 01 
ACTIVIDADES CENTRALES 

 
 

Servicio Administrativo Financiero 
606 

_________________________________________________________________ 
 

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA 
 

La categoría agrupa todo lo inherente a la conducción institucional, el apoyo a las 
actividades sustantivas, su desarrollo y control. Esas acciones están destinadas a conducir y vincular 
los diferentes programas y actividades a fin de impulsar y dar apoyo al desarrollo de la investigación, 
extensión e innovación en todo el territorio nacional.  
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO

 
ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DE LA CATEGORÍA 01 

A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E
C 
O 
N 

M
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE

            
            

0 0 3        SERVICIOS SOCIALES 370.142.952

0 0 3 11       Tesoro Nacional 27.799.327

0 0 3 11 1      Gastos en Personal 27.799.327

 0 0 3 11 1 1     Personal Permanente 21.382.529

0 0 3 11 1 1 1    Retribución del Cargo 10.846.391

0 0 3 11 1 1 1 21  Gastos Corrientes 10.846.391

0 0 3 11 1 1 1 21 1 Moneda Nacional 10.846.391
0 0 3 11 1 1 3    Retribuciones que no hacen al Cargo 4.966.562

0 0 3 11 1 1 3 21  Gastos Corrientes 4.966.562

0 0 3 11 1 1 3 21 1 Moneda Nacional 4.966.562
0 0 3 11 1 1 4    Sueldo Anual Complementario 1.317.746

0 0 3 11 1 1 4 21  Gastos Corrientes 1.317.746

0 0 3 11 1 1 4 21 1 Moneda Nacional 1.317.746
0 0 3 11 1 1 6    Contribuciones Patronales 4.219.291

0 0 3 11 1 1 6 21  Gastos Corrientes 4.219.291

0 0 3 11 1 1 6 21 1 Moneda Nacional 4.219.291
0 0 3 11 1 1 7    Complementos 32.539

0 0 3 11 1 1 7 21  Gastos Corrientes 32.539

0 0 3 11 1 1 7 21 1 Moneda Nacional 32.539
 0 0 3 11 1 2     Personal Temporario 5.116.798

0 0 3 11 1 2 1    Retribuciones del Cargo 3.233.639

0 0 3 11 1 2 1 21  Gastos Corrientes 3.233.639

0 0 3 11 1 2 1 21 1 Moneda Nacional 3.233.639
0 0 3 11 1 2 2    Retribuciones que no hacen al Cargo 551.335

0 0 3 11 1 2 2 21  Gastos Corrientes 551.335

0 0 3 11 1 2 2 21 1 Moneda Nacional 551.335
0 0 3 11 1 2 3    Sueldo Anual Complementario 315.414

0 0 3 11 1 2 3 21  Gastos Corrientes 315.414

0 0 3 11 1 2 3 21 1 Moneda Nacional 315.414
0 0 3 11 1 2 5    Contribuciones Patronales 1.009.926

0 0 3 11 1 2 5 21  Gastos Corrientes 1.009.926

0 0 3 11 1 2 5 21 1 Moneda Nacional 1.009.926
0 0 3 11 1 2 6    Complementos 6.484

0 0 3 11 1 2 6 21  Gastos Corrientes 6.484

0 0 3 11 1 2 6 21 1 Moneda Nacional 6.484
 0 0 3 11 1 5     Asistencia Social al Personal 1.300.000

0 0 3 11 1 5 1    Seguros de Riesgo de Trabajo 1.000.000

0 0 3 11 1 5 1 21  Gastos Corrientes 1.000.000

0 0 3 11 1 5 1 21 1 Moneda Nacional 1.000.000
0 0 3 11 1 5 9    Otras Asistencias Sociales al Personal 300.000

0 0 3 11 1 5 9 21  Gastos Corrientes 300.000

0 0 3 11 1 5 9 21 1 Moneda Nacional 300.000
0 0 3 12       Recursos Propios 327.113.625
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DE LA CATEGORÍA 01 
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 0 3 12 1      Gastos en Personal 277.898.710

 0 0 3 12 1 1     Personal Permanente 201.868.589

0 0 3 12 1 1 1    Retribución del Cargo 100.980.228

0 0 3 12 1 1 1 21  Gastos Corrientes 100.980.228

0 0 3 12 1 1 1 21 1 Moneda Nacional 100.980.228
0 0 3 12 1 1 3    Retribuciones que no hacen al Cargo 48.328.547

0 0 3 12 1 1 3 21  Gastos Corrientes 48.328.547

0 0 3 12 1 1 3 21 1 Moneda Nacional 48.328.547
0 0 3 12 1 1 4    Sueldo Anual Complementario 12.442.398

0 0 3 12 1 1 4 21  Gastos Corrientes 12.442.398

0 0 3 12 1 1 4 21 1 Moneda Nacional 12.442.398
0 0 3 12 1 1 6    Contribuciones Patronales 39.839.314

0 0 3 12 1 1 6 21  Gastos Corrientes 39.839.314

0 0 3 12 1 1 6 21 1 Moneda Nacional 39.839.314
0 0 3 12 1 1 7    Complementos 278.102

0 0 3 12 1 1 7 21  Gastos Corrientes 278.102

0 0 3 12 1 1 7 21 1 Moneda Nacional 278.102
 0 0 3 12 1 2     Personal Temporario 60.275.822

0 0 3 12 1 2 1    Retribuciones del Cargo 38.092.198

0 0 3 12 1 2 1 21  Gastos Corrientes 38.092.198

0 0 3 12 1 2 1 21 1 Moneda Nacional 38.092.198
0 0 3 12 1 2 2    Retribuciones que no hacen al Cargo 6.494.720

0 0 3 12 1 2 2 21  Gastos Corrientes 6.494.720

0 0 3 12 1 2 2 21 1 Moneda Nacional 6.494.720
0 0 3 12 1 2 3    Sueldo Anual Complementario 3.715.576

0 0 3 12 1 2 3 21  Gastos Corrientes 3.715.576

0 0 3 12 1 2 3 21 1 Moneda Nacional 3.715.576
0 0 3 12 1 2 5    Contribuciones Patronales 11.896.904

0 0 3 12 1 2 5 21  Gastos Corrientes 11.896.904

0 0 3 12 1 2 5 21 1 Moneda Nacional 11.896.904
0 0 3 12 1 2 6    Complementos 76.424

0 0 3 12 1 2 6 21  Gastos Corrientes 76.424

0 0 3 12 1 2 6 21 1 Moneda Nacional 76.424
 0 0 3 12 1 5     Asistencia Social al Personal 3.451.246

0 0 3 12 1 5 1    Seguros de Riesgo de Trabajo 2.418.003

0 0 3 12 1 5 1 21  Gastos Corrientes 2.418.003

0 0 3 12 1 5 1 21 1 Moneda Nacional 2.418.003
0 0 3 12 1 5 9    Otras Asistencias Sociales al Personal 1.033.243

0 0 3 12 1 5 9 21  Gastos Corrientes 1.033.243

0 0 3 12 1 5 9 21 1 Moneda Nacional 1.033.243
 0 0 3 12 1 6     Beneficios y Compensaciones 3.642.982

0 0 3 12 1 6  21  Gastos Corrientes 3.642.982

0 0 3 12 1 6  21 1 Moneda Nacional 3.642.982
 0 0 3 12 1 8     Personal contratado 8.660.071

0 0 3 12 1 8 7    Contratos especiales 8.660.071
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DE LA CATEGORÍA 01 
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 0 3 12 1 8 7 21  Gastos Corrientes 8.660.071

0 0 3 12 1 8 7 21 1 Moneda Nacional 8.660.071
0 0 3 12 2      Bienes de Consumo 2.475.375

0 0 3 12 2   21  Gastos Corrientes 2.475.375

0 0 3 12 2   21 1 Moneda Nacional 2.475.375
0 0 3 12 3      Servicios No Personales 45.433.740

 0 0 3 12 3 1     Servicios Básicos 9.587.854

0 0 3 12 3 1  21  Gastos Corrientes 9.587.854

0 0 3 12 3 1  21 1 Moneda Nacional 9.587.854
 0 0 3 12 3 2     Alquileres y Derechos 1.397.063

0 0 3 12 3 2  21  Gastos Corrientes 1.397.063

0 0 3 12 3 2  21 1 Moneda Nacional 1.397.063
 0 0 3 12 3 3     Mantenimiento, Reparación y Limpieza 2.580.724

0 0 3 12 3 3  21  Gastos Corrientes 2.580.724

0 0 3 12 3 3  21 1 Moneda Nacional 2.580.724
 0 0 3 12 3 4     Servicios Técnicos y Profesionales 3.684.746

0 0 3 12 3 4  21  Gastos Corrientes 3.684.746

0 0 3 12 3 4  21 1 Moneda Nacional 3.684.746
 0 0 3 12 3 5     Servicios Comerciales y Financieros 18.625.127

0 0 3 12 3 5  21  Gastos Corrientes 18.625.127

0 0 3 12 3 5  21 1 Moneda Nacional 18.625.127
 0 0 3 12 3 7     Pasajes y Viáticos 4.073.535

0 0 3 12 3 7  21  Gastos Corrientes 4.073.535

0 0 3 12 3 7  21 1 Moneda Nacional 4.073.535
 0 0 3 12 3 8     Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios 2.602.373

0 0 3 12 3 8  21  Gastos Corrientes 2.602.373

0 0 3 12 3 8  21 1 Moneda Nacional 2.602.373
 0 0 3 12 3 9     Otros Servicios 2.882.318

0 0 3 12 3 9  21  Gastos Corrientes 2.882.318

0 0 3 12 3 9  21 1 Moneda Nacional 2.882.318
0 0 3 12 5      Transferencias 1.305.800

 0 0 3 12 5 1     Transf. al Sector Privado para Financiar 
Gastos Corrientes 

1.305.800

0 0 3 12 5 1 3    Becas 1.305.800

0 0 3 12 5 1 3 21  Gastos Corrientes 1.305.800

0 0 3 12 5 1 3 21 1 Moneda Nacional 1.305.800
0 0 3 22       Crédito Externo 15.230.000

0 0 3 22 2      Bienes de Consumo 60.000

0 0 3 22 2   21  Gastos Corrientes 60.000

0 0 3 22 2   21 1 Moneda Nacional 60.000
0 0 3 22 3      Servicios No Personales 15.170.000

 0 0 3 22 3 2     Alquileres y Derechos 20.000

0 0 3 22 3 2  21  Gastos Corrientes 20.000

0 0 3 22 3 2  21 1 Moneda Nacional 20.000
 0 0 3 22 3 4     Servicios Técnicos y Profesionales 14.750.000

0 0 3 22 3 4  21  Gastos Corrientes 14.750.000
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DE LA CATEGORÍA 01 
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 0 3 22 3 4  21 1 Moneda Nacional 14.750.000

 0 0 3 22 3 7     Pasajes y Viáticos 300.000

0 0 3 22 3 7  21  Gastos Corrientes 300.000

0 0 3 22 3 7  21 1 Moneda Nacional 300.000
 0 0 3 22 3 9     Otros Servicios 100.000

0 0 3 22 3 9  21  Gastos Corrientes 100.000

0 0 3 22 3 9  21 1 Moneda Nacional 100.000
0 0 5        DEUDA PUBLICA 976.995

0 0 5 12       Recursos Propios 976.995

0 0 5 12 7      Servicio de la Deuda y Disminución de 
Otros Pasivos 

976.995

 0 0 5 12 7 3     Intereses por Préstamos Recibidos 976.995

0 0 5 12 7 3 2    Intereses por Préstamos de la Administración 
Central 

2.010

0 0 5 12 7 3 2 21  Gastos Corrientes 2.010

0 0 5 12 7 3 2 21 1 Moneda Nacional 2.010
0 0 5 12 7 3 9    Intereses de Préstamos del Sector Externo 974.985

0 0 5 12 7 3 9 21  Gastos Corrientes 974.985

0 0 5 12 7 3 9 21 1 Moneda Nacional 974.985

            
0 12         Construcción Edificio Agronomía, 

Administración y Aulas en Estación 
Experimental Agropecuaria San Juan - 
Provincia de San Juan (BID 
Nº2412/OC-AR) 

18.286.686

            
0 12 3        SERVICIOS SOCIALES 18.286.686

0 12 3 22       Crédito Externo 18.286.686

0 12 3 22 4      Bienes de Uso 18.286.686

 0 12 3 22 4 2     Construcciones 18.286.686

0 12 3 22 4 2  22  Gastos de Capital 18.286.686

0 12 3 22 4 2  22 1 Moneda Nacional 18.286.686

            
0 19         Construcciones y Ampliaciones en 

Institutos de Castelar y Unidades del 
Interior del País (BID Nº2412/OC-AR) 

56.000.000

            
0 19 3        SERVICIOS SOCIALES 56.000.000

0 19 3 15       Crédito Interno 56.000.000

0 19 3 15 4      Bienes de Uso 56.000.000

 0 19 3 15 4 2     Construcciones 56.000.000

0 19 3 15 4 2  22  Gastos de Capital 56.000.000

0 19 3 15 4 2  22 1 Moneda Nacional 56.000.000

         
0 22         Ampliación Laboratorios y 

Construcciones Varias en Distintas 
Estaciones Experimentales 
Agropecuarias (BID Nº2412/OC-AR) 

12.816.951
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DE LA CATEGORÍA 01 
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 22 3        SERVICIOS SOCIALES 12.816.951

0 22 3 22       Crédito Externo 12.816.951

0 22 3 22 4      Bienes de Uso 12.816.951

 0 22 3 22 4 2     Construcciones 12.816.951

0 22 3 22 4 2  22  Gastos de Capital 12.816.951

0 22 3 22 4 2  22 1 Moneda Nacional 12.816.951

            
0 23         Construcción Unidad Investigación 

Avícola y Agencias de Extensión Rural 
(BID Nº2412/OC-AR) 

43.837.604

            
0 23 3        SERVICIOS SOCIALES 43.837.604

0 23 3 22       Crédito Externo 43.837.604

0 23 3 22 4      Bienes de Uso 43.837.604

 0 23 3 22 4 2     Construcciones 43.837.604

0 23 3 22 4 2  22  Gastos de Capital 43.837.604

0 23 3 22 4 2  22 1 Moneda Nacional 43.837.604

            
0 25         Nuevo Instituto Investigación y Estación 

Experimental Agropecuaria para Chaco 
Semiárido - Provincia de Chaco (BID 
Nº2412/OC-AR) 

1.000.000

            
0 25 3        SERVICIOS SOCIALES 1.000.000

0 25 3 22       Crédito Externo 1.000.000

0 25 3 22 4      Bienes de Uso 1.000.000

 0 25 3 22 4 2     Construcciones 1.000.000

0 25 3 22 4 2  22  Gastos de Capital 1.000.000

0 25 3 22 4 2  22 1 Moneda Nacional 1.000.000

            
0 26         Nuevos Institutos para la Pequeña 

Agricultura Familiar, Estación 
Experimental Agropecuaria Tilimuqui y 
Agencia Rural Victorica - Provincias de La 
Rioja y La Pampa (BID Nº2412/OC-AR) 

1.000.000

            
0 26 3        SERVICIOS SOCIALES 1.000.000

0 26 3 22       Crédito Externo 1.000.000

0 26 3 22 4      Bienes de Uso 1.000.000

 0 26 3 22 4 2     Construcciones 1.000.000

0 26 3 22 4 2  22  Gastos de Capital 1.000.000

0 26 3 22 4 2  22 1 Moneda Nacional 1.000.000

         
TOTAL 504.061.188
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DETALLE DE TRANSFERENCIAS (PARTIDAS INDICATIVAS) 

 
ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DE LA CATEGORÍA 01 

 
S 
U 
B 
P 
R 
 

P 
R 
O 
Y 

A 
C 
T 
O 
B 
R 

F 
I 
N 

F 
U 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P
A 
R 

SPAR U
G 
E 
O 

DENOMINACION IMPORTE

             
             

             
0 0 1         Conducción y Administración 1.305.800

             
0 0 1 3        SERVICIOS SOCIALES 1.305.800

0 0 1 3 5       Ciencia y Técnica 1.305.800

0 0 1 3 5 12      Recursos Propios 1.305.800

0 0 1 3 5 12 5     Transferencias 1.305.800 

0 0 1 3 5 12 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

1.305.800

0 0 1 3 5 12 5 1 3   Becas 1.305.800

0 0 1 3 5 12 5 1 3 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 1.305.800 

             
             

TOTAL 1.305.800
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LISTADO DE ACTIVIDADES CENTRALES

Y PROYECTOS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO RECURSOS 

HUMANOS 

 
    CARGOS HS. DE 

CATEDRA
Actividades:      

      
01 Conducción y 

Administración 
Consejo Directivo y 
Dirección Nacional 

354.532.389 401 0 

 
      

02 Fortalecimiento del Sistema 
de Innovación Agropecuaria 
(BID Nº2412/OC-AR) 

Unidad Ejecutora del 
Préstamo 

15.610.563 0 0 

 
      

90 Intereses Intrasector 
Público 

 2.010 0 0 

 
      

91 Intereses Extrasector 
Público 

 974.985 0 0 

 
      

Proyectos:      
      

12 Construcción Edificio 
Agronomía, Administración 
y Aulas en Estación 
Experimental Agropecuaria 
San Juan - Provincia de San 
Juan (BID Nº2412/OC-AR) 

Estación Experimental 
Agropecuaria San Juan

18.286.686 0 0 

 
      

19 Construcciones y 
Ampliaciones en Institutos 
de Castelar y Unidades del 
Interior del País (BID 
Nº2412/OC-AR) 

Instituto de 
Patobiología de 
Castelar 

56.000.000 0 0 

 
      

22 Ampliación Laboratorios y 
Construcciones Varias en 
Distintas Estaciones 
Experimentales 
Agropecuarias (BID 
Nº2412/OC-AR) 

Estación Experimental 
Agropecuaria Cerro 
Azul 

12.816.951 0 0 

 
      

23 Construcción Unidad 
Investigación Avícola y 
Agencias de Extensión 
Rural (BID Nº2412/OC-AR) 

Estación Experimental 
Agropecuaria 
Bordenave 

43.837.604 0 0 

 
      

25 Nuevo Instituto 
Investigación y Estación 
Experimental Agropecuaria 
para Chaco Semiárido - 
Provincia de Chaco (BID 
Nº2412/OC-AR) 

Centro de Investigación 
Agropecuaria 

1.000.000 0 0 
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LISTADO DE ACTIVIDADES CENTRALES
Y PROYECTOS 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO RECURSOS 

HUMANOS 

 
    CARGOS HS. DE 

CATEDRA
26 Nuevos Institutos para la 

Pequeña Agricultura 
Familiar, Estación 
Experimental Agropecuaria 
Tilimuqui y Agencia Rural 
Victorica - Provincias de La 
Rioja y La Pampa (BID 
Nº2412/OC-AR) 

Instituto Pequeña 
Agricultura Familiar 
(IPAF Patagónico) 

1.000.000 0 0 

 
      

 
      

TOTAL:   504.061.188 401 0
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RECURSOS HUMANOS DE LA CATEGORÍA 01 
 

 CANTIDAD DE 
CARGO O CATEGORIA CARGOS HS. DE 

  CATEDRA 

   
Planta Permanente    

   
   

FUNCIONARIOS FUERA DE NIVEL   
   

Presidente del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria  1 0
Vicepresidente del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 1 0
Vocal del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria  8 0
Auditor Interno del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 1 0

   
     Subtotal Escalafón                                                             11 0

   
   

PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA 

  

   
A9 4 0
A10 2 0
A11 3 0
A12 8 0
A13 4 0
A14 4 0
A15 11 0
T10 1 0
T11 2 0
T12 6 0
T13 1 0
T14 2 0
T15 2 0
T16 5 0
T17 12 0
T18 27 0
P13 2 0
P14 8 0
P15 14 0
P16 7 0
P17 2 0
P18 2 0
P19 10 0
P20 9 0
P21 11 0
P22 9 0
P23 12 0
P24 9 0
P25 6 0
P26 10 0
P27 34 0

   
     Subtotal Escalafón                                                             239 0
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 CANTIDAD DE 
CARGO O CATEGORIA CARGOS HS. DE 

  CATEDRA 

   
Planta Temporaria    

   
   

PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA 

  

   
A6 5 0
A7 5 0
A8 2 0
A9 30 0
A10 10 0
A11 8 0
A12 5 0
A13 5 0
A14 2 0
T8 2 0
T9 1 0
T10 5 0
T11 1 0
T12 5 0
T13 2 0
T18 1 0
P13 11 0
P14 5 0
P15 17 0
P16 9 0
P17 9 0
P18 4 0
P21 2 0
P22 2 0
P23 2 0
P24 1 0

   
     Subtotal Escalafón                                                             151 0

   
   

TOTAL DE LA CATEGORÍA 01                                                                  401 0
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LISTADO DE OBRAS 

 
PROYECTO CODIGO DENOMINACION UNIDAD  

EJECUTORA 
CREDITO

     
 12 51  Construcción Edificio Agronomía, 

Administración y Aulas en Estación 
Experimental Agropecuaria San 
Juan - Provincia de San Juan 

Estación Experimental Agropecuaria 
San Juan 

18.286.686

     
 19 51  Construcción Edificio INCUINTA en 

el Instituto de Virología en Castelar, 
provincia de Buenos Aires. 

Dirección del Centro de Investigación 
en Ciencias Veterinarias y 
Agronómicas 

56.000.000

     
 22 52  Construcción de Bioterio de 

Bioseguridad NRS 96 en el Centro 
de Investigación en Ciencias 
Veterinarias y Agronómicas de 
Castelar - Provincia de Buenos 
Aires 

Dirección del Centro de Investigación 
en Ciencias Veterinarias y 
Agronómicas 

12.816.951

     
 23 51  Construcción Residencia Interna en 

Enfermedades Aviares de la 
Unidad de Investigación Avícola de 
Entre Ríos - Provincia de Entre 
Ríos 

Estación Experimental Agropecuaria 
Concepción del Uruguay 

43.837.604

     
 25 51  Nuevo Edificio Instituto 

Investigación Animal Chaco 
Semiárido (IIACS) - Provincia de 
Chaco 

Centro de Investigación 
Agropecuaria 

1.000.000

     
 26 54  Edificio Instituto para la Pequeña 

Agricultura Familiar (IPAF 
Pampeano) - Provincia de Buenos 
Aires 

Centro de Investigación 
Agropecuaria 

1.000.000

     
TOTAL 132.941.241
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DETALLE DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 
_________________________________________________________________ 

 
 

AVANCE FÍSICO DE PROYECTOS/OBRAS 
 

 
 

P 
R 
O 
G 

 
 

S 
U 
B 
P 
R 

 
 

P 
R 
O 
Y 

PROYECTOS DE OBRA 

 
% DE AVANCE FISICO 

 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMIN. h/ 2017 2018 2019 2020 Resto

           
 1 0 12 Construcción Edificio Agronomía, 

Administración y Aulas en Estación 
Experimental Agropecuaria San Juan - 
Provincia de San Juan  

02/01/2010 31/12/2018 69,00 31,00 0,00 0,00 0,00 

 1 0 19 Construcción Edificio INCUINTA en el 
Instituto de Virología en Castelar, provincia 
de Buenos Aires.  

01/01/2017 31/12/2019 28,00 67,00 5,00 0,00 0,00 

 1 0 22 Construcción de Bioterio de Bioseguridad 
NRS 96 en el Centro de Investigación en 
Ciencias Veterinarias y Agronómicas de 
Castelar - Provincia de Buenos Aires  

02/01/2011 31/12/2018 92,00 8,00 0,00 0,00 0,00 

 1 0 23 Construcción Residencia Interna en 
Enfermedades Aviares de la Unidad de 
Investigación Avícola de Entre Ríos - 
Provincia de Entre Ríos  

01/01/2011 31/12/2018 63,00 37,00 0,00 0,00 0,00 

 1 0 25 Nuevo Edificio Instituto Investigación Animal 
Chaco Semiárido (IIACS) - Provincia de 
Chaco  

01/04/2013 31/12/2018 98,00 2,00 0,00 0,00 0,00 

 1 0 26 Edificio Instituto para la Pequeña Agricultura 
Familiar (IPAF Pampeano) - Provincia de 
Buenos Aires  

01/04/2013 31/12/2018 98,00 2,00 0,00 0,00 0,00 
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  PROGRAMA 16 
INVESTIGACIÓN FUNDAMENTAL E INNOVACIONES TECNOLÓGICAS 

- IFIT 
 

UNIDAD EJECUTORA 
DIRECCIÓN NACIONAL 

 
Servicio Administrativo Financiero 

606 
_________________________________________________________________ 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

 
Este programa tiene por finalidad aportar a la innovación tecnológica de insumos y 

procesos para el sector agropecuario, agroindustrial, agroalimentario y forestal, a través de la 
investigación fundamental y el desarrollo tecnológico. 

 
Las acciones que se llevan a cabo, en los Centros e Institutos de Investigación ubicados 

en las provincias de Buenos Aires, Córdoba, y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se articulan 
con las actividades de investigación aplicada, investigación adaptativa, transferencia y extensión en las 
distintas regiones del país. El programa también, se relaciona institucionalmente con organismos de 
ciencia y técnica, universidades, empresas y organismos no gubernamentales a nivel nacional e 
internacional.  

 
A través del Centro de Investigaciones Agropecuarias (CIA), que comprende los Institutos 

de Ingeniería Rural y de Tecnología de Alimentos, se desarrollan actividades en agro-alimentos, 
ingeniería agrícola, madera, fibras y otros bio-productos.  

 
Las actividades en agro-alimentos, apuntan a desarrollar conocimientos y tecnologías 

aplicables a la elaboración, conservación y transporte de alimentos, atendiendo a la demanda de los 
mercados nacionales e internacionales; desarrollando protocolo de productos y procesos para su 
diferenciación a través de la aplicación de sistemas de gestión de calidad integral; desarrollando 
conocimiento y tecnologías para obtener alimentos diseñados, integrando conceptos de genómica, 
biotecnología, y otras disciplinas.  

 
Las actividades en ingeniería agrícola, apuntan a: desarrollar conocimientos y tecnologías 

para la administración, mantenimiento, adaptación, diseño, prueba, evaluación, comercialización y 
normalización de sistemas y equipamientos aplicables al sector agropecuario y agroindustrial; 
desarrollar conocimientos y tecnologías de productos y procesos utilizando insumos y aprovechando 
subproductos y residuos, para obtener una disponibilidad de vectores energéticos de origen biológico – 
bio-energía; desarrollar conocimiento y tecnologías para mejorar la calidad de las operaciones y de los 
productos, garantizando la seguridad de los operadores y sus condiciones de vida y trabajo teniendo 
en cuenta la protección del medio ambiente.  
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Las actividades en otros subsectores (madera, fibras y bio-productos) apuntan a: 
desarrollar capacidades propias aportando conocimientos y “know how” para la caracterización de 
productos y procesos, así como para dar respuesta a los requerimientos de las etapas de las cadenas 
que componen estos subsectores.  

 
A través del Centro de Investigación de Ciencias Veterinarias y Agropecuarias (CICVyA), 

se generan conocimientos para la transformación tecnológica y aplicación en las áreas de sanidad y 
mejoramiento animal y vegetal, tendiendo a la sustentabilidad y equidad social.  

 
Por otra parte, en el Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIRN) se generan 

los conocimientos que derivan en desarrollos tecnológicos, vinculados a la individualización, 
dimensión, composición y estado de los recursos naturales y definición del adecuado manejo de los 
factores controlables, a fin de lograr una producción mayor, sostenida y diversificada más acorde con 
la vocación de los recursos (clima, suelo, hidrología, forestales y biodiversidad), manteniendo la 
integridad de los mismos, con enfoque sistémico y criterio ambientalista - productivo.  

 
Por último, el Instituto de Economía y Sociología (IES) contribuye a la formulación, 

ejecución y evaluación de la estrategia de investigación y transferencia de tecnología de mediano y 
largo plazo del INTA y a mejorar la capacidad competitiva de las empresas que conforman las cadenas 
agroalimentarias consideradas relevantes mediante la realización de análisis socioeconómicos.  
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METAS, PRODUCCIÓN BRUTA E INDICADORES 

 
DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   

METAS :   
   

Convenio de Vinculación Tecnológica  Caso 
100

                        
Formación Nivel de Posgrado  Agente Formado 

22

                        
Publicación Técnica con Referato  Publicación 

130

                        
Publicación Técnica sin Referato  Publicación 

550

                        
Realización de Actividades de Cartera de 
Proyectos Nacionales, Regionales y 
Redes de Investigación  

Actividad Realizada 
1.200

                        
PRODUCCION BRUTA :   
   

Formación Nivel de Posgrado  Agente en Formación 
146

                        
Programa de Becas Institucional  Becario en Formación 

58
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO

 
ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 16

A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E
C 
O 
N 

M
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE

            
            

0 0 3        SERVICIOS SOCIALES 1.222.336.705

0 0 3 11       Tesoro Nacional 61.771.874

0 0 3 11 1      Gastos en Personal 61.771.874

 0 0 3 11 1 1     Personal Permanente 52.312.158

0 0 3 11 1 1 1    Retribución del Cargo 26.549.061

0 0 3 11 1 1 1 21  Gastos Corrientes 26.549.061

0 0 3 11 1 1 1 21 1 Moneda Nacional 26.549.061
0 0 3 11 1 1 3    Retribuciones que no hacen al Cargo 12.156.815

0 0 3 11 1 1 3 21  Gastos Corrientes 12.156.815

0 0 3 11 1 1 3 21 1 Moneda Nacional 12.156.815
0 0 3 11 1 1 4    Sueldo Anual Complementario 3.225.489

0 0 3 11 1 1 4 21  Gastos Corrientes 3.225.489

0 0 3 11 1 1 4 21 1 Moneda Nacional 3.225.489
0 0 3 11 1 1 6    Contribuciones Patronales 10.327.695

0 0 3 11 1 1 6 21  Gastos Corrientes 10.327.695

0 0 3 11 1 1 6 21 1 Moneda Nacional 10.327.695
0 0 3 11 1 1 7    Complementos 53.098

0 0 3 11 1 1 7 21  Gastos Corrientes 53.098

0 0 3 11 1 1 7 21 1 Moneda Nacional 53.098
 0 0 3 11 1 2     Personal Temporario 7.609.716

0 0 3 11 1 2 1    Retribuciones del Cargo 4.843.271

0 0 3 11 1 2 1 21  Gastos Corrientes 4.843.271

0 0 3 11 1 2 1 21 1 Moneda Nacional 4.843.271
0 0 3 11 1 2 2    Retribuciones que no hacen al Cargo 787.515

0 0 3 11 1 2 2 21  Gastos Corrientes 787.515

0 0 3 11 1 2 2 21 1 Moneda Nacional 787.515
0 0 3 11 1 2 3    Sueldo Anual Complementario 469.232

0 0 3 11 1 2 3 21  Gastos Corrientes 469.232

0 0 3 11 1 2 3 21 1 Moneda Nacional 469.232
0 0 3 11 1 2 5    Contribuciones Patronales 1.502.434

0 0 3 11 1 2 5 21  Gastos Corrientes 1.502.434

0 0 3 11 1 2 5 21 1 Moneda Nacional 1.502.434
0 0 3 11 1 2 6    Complementos 7.264

0 0 3 11 1 2 6 21  Gastos Corrientes 7.264

0 0 3 11 1 2 6 21 1 Moneda Nacional 7.264
 0 0 3 11 1 5     Asistencia Social al Personal 1.850.000

0 0 3 11 1 5 1    Seguros de Riesgo de Trabajo 1.500.000

0 0 3 11 1 5 1 21  Gastos Corrientes 1.500.000

0 0 3 11 1 5 1 21 1 Moneda Nacional 1.500.000
0 0 3 11 1 5 9    Otras Asistencias Sociales al Personal 350.000

0 0 3 11 1 5 9 21  Gastos Corrientes 350.000

0 0 3 11 1 5 9 21 1 Moneda Nacional 350.000
0 0 3 12       Recursos Propios 1.105.191.086
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 16
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 0 3 12 1      Gastos en Personal 1.016.280.835

 0 0 3 12 1 1     Personal Permanente 765.703.376

0 0 3 12 1 1 1    Retribución del Cargo 487.093.553

0 0 3 12 1 1 1 21  Gastos Corrientes 487.093.553

0 0 3 12 1 1 1 21 1 Moneda Nacional 487.093.553
0 0 3 12 1 1 3    Retribuciones que no hacen al Cargo 123.010.851

0 0 3 12 1 1 3 21  Gastos Corrientes 123.010.851

0 0 3 12 1 1 3 21 1 Moneda Nacional 123.010.851
0 0 3 12 1 1 4    Sueldo Anual Complementario 50.842.025

0 0 3 12 1 1 4 21  Gastos Corrientes 50.842.025

0 0 3 12 1 1 4 21 1 Moneda Nacional 50.842.025
0 0 3 12 1 1 6    Contribuciones Patronales 104.502.585

0 0 3 12 1 1 6 21  Gastos Corrientes 104.502.585

0 0 3 12 1 1 6 21 1 Moneda Nacional 104.502.585
0 0 3 12 1 1 7    Complementos 254.362

0 0 3 12 1 1 7 21  Gastos Corrientes 254.362

0 0 3 12 1 1 7 21 1 Moneda Nacional 254.362
 0 0 3 12 1 2     Personal Temporario 203.710.075

0 0 3 12 1 2 1    Retribuciones del Cargo 154.738.069

0 0 3 12 1 2 1 21  Gastos Corrientes 154.738.069

0 0 3 12 1 2 1 21 1 Moneda Nacional 154.738.069
0 0 3 12 1 2 2    Retribuciones que no hacen al Cargo 12.784.097

0 0 3 12 1 2 2 21  Gastos Corrientes 12.784.097

0 0 3 12 1 2 2 21 1 Moneda Nacional 12.784.097
0 0 3 12 1 2 3    Sueldo Anual Complementario 13.960.170

0 0 3 12 1 2 3 21  Gastos Corrientes 13.960.170

0 0 3 12 1 2 3 21 1 Moneda Nacional 13.960.170
0 0 3 12 1 2 5    Contribuciones Patronales 22.153.864

0 0 3 12 1 2 5 21  Gastos Corrientes 22.153.864

0 0 3 12 1 2 5 21 1 Moneda Nacional 22.153.864
0 0 3 12 1 2 6    Complementos 73.875

0 0 3 12 1 2 6 21  Gastos Corrientes 73.875

0 0 3 12 1 2 6 21 1 Moneda Nacional 73.875
 0 0 3 12 1 5     Asistencia Social al Personal 28.881.816

0 0 3 12 1 5 1    Seguros de Riesgo de Trabajo 27.918.876

0 0 3 12 1 5 1 21  Gastos Corrientes 27.918.876

0 0 3 12 1 5 1 21 1 Moneda Nacional 27.918.876
0 0 3 12 1 5 9    Otras Asistencias Sociales al Personal 962.940

0 0 3 12 1 5 9 21  Gastos Corrientes 962.940

0 0 3 12 1 5 9 21 1 Moneda Nacional 962.940
 0 0 3 12 1 6     Beneficios y Compensaciones 10.007.225

0 0 3 12 1 6  21  Gastos Corrientes 10.007.225

0 0 3 12 1 6  21 1 Moneda Nacional 10.007.225
 0 0 3 12 1 8     Personal contratado 7.978.343

0 0 3 12 1 8 7    Contratos especiales 7.978.343
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 16
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 0 3 12 1 8 7 21  Gastos Corrientes 7.978.343

0 0 3 12 1 8 7 21 1 Moneda Nacional 7.978.343
0 0 3 12 2      Bienes de Consumo 18.340.035

0 0 3 12 2   21  Gastos Corrientes 18.340.035

0 0 3 12 2   21 1 Moneda Nacional 18.340.035
0 0 3 12 3      Servicios No Personales 39.209.006

 0 0 3 12 3 1     Servicios Básicos 13.977.555

0 0 3 12 3 1  21  Gastos Corrientes 13.977.555

0 0 3 12 3 1  21 1 Moneda Nacional 13.977.555
 0 0 3 12 3 2     Alquileres y Derechos 1.303.903

0 0 3 12 3 2  21  Gastos Corrientes 1.303.903

0 0 3 12 3 2  21 1 Moneda Nacional 1.303.903
 0 0 3 12 3 3     Mantenimiento, Reparación y Limpieza 10.718.195

0 0 3 12 3 3  21  Gastos Corrientes 10.718.195

0 0 3 12 3 3  21 1 Moneda Nacional 10.718.195
 0 0 3 12 3 4     Servicios Técnicos y Profesionales 2.044.817

0 0 3 12 3 4  21  Gastos Corrientes 2.044.817

0 0 3 12 3 4  21 1 Moneda Nacional 2.044.817
 0 0 3 12 3 5     Servicios Comerciales y Financieros 1.300.457

0 0 3 12 3 5  21  Gastos Corrientes 1.300.457

0 0 3 12 3 5  21 1 Moneda Nacional 1.300.457
 0 0 3 12 3 7     Pasajes y Viáticos 3.791.306

0 0 3 12 3 7  21  Gastos Corrientes 3.791.306

0 0 3 12 3 7  21 1 Moneda Nacional 3.791.306
 0 0 3 12 3 8     Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios 94.922

0 0 3 12 3 8  21  Gastos Corrientes 94.922

0 0 3 12 3 8  21 1 Moneda Nacional 94.922
 0 0 3 12 3 9     Otros Servicios 5.977.851

0 0 3 12 3 9  21  Gastos Corrientes 5.977.851

0 0 3 12 3 9  21 1 Moneda Nacional 5.977.851
0 0 3 12 5      Transferencias 31.361.210

 0 0 3 12 5 1     Transf. al Sector Privado para Financiar 
Gastos Corrientes 

31.361.210

0 0 3 12 5 1 3    Becas 31.361.210

0 0 3 12 5 1 3 21  Gastos Corrientes 31.361.210

0 0 3 12 5 1 3 21 1 Moneda Nacional 31.361.210
0 0 3 15       Crédito Interno 55.373.745

0 0 3 15 4      Bienes de Uso 55.373.745

 0 0 3 15 4 3     Maquinaria y Equipo 51.915.745

0 0 3 15 4 3  22  Gastos de Capital 51.915.745

0 0 3 15 4 3  22 1 Moneda Nacional 51.915.745
 0 0 3 15 4 8     Activos Intangibles 3.458.000

0 0 3 15 4 8  22  Gastos de Capital 3.458.000

0 0 3 15 4 8  22 1 Moneda Nacional 3.458.000
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 16
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 70         Construcción Depósito de Agroquímicos y 

Residuos Peligrosos en Centro de 
Investigaciones Agropecuarias, Castelar, 
Provincia de Buenos Aires 

1.945.800

            
0 70 3        SERVICIOS SOCIALES 1.945.800

0 70 3 15       Crédito Interno 1.945.800

0 70 3 15 4      Bienes de Uso 1.945.800

 0 70 3 15 4 2     Construcciones 1.945.800

0 70 3 15 4 2  22  Gastos de Capital 1.945.800

0 70 3 15 4 2  22 1 Moneda Nacional 1.945.800

            
TOTAL 1.224.282.505
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DETALLE DE TRANSFERENCIAS (PARTIDAS INDICATIVAS) 

 
ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 16

 
S 
U 
B 
P 
R 
 

P 
R 
O 
Y 

A 
C 
T 
O 
B 
R 

F 
I 
N 

F 
U 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P
A 
R 

SPAR U
G 
E 
O 

DENOMINACION IMPORTE

             
             

             
0 0 1         Investigación Fundamental e 

Innovaciones Tecnológicas en 
Ciencias Agropecuarias y 
Veterinarias 

14.340.860

             
0 0 1 3        SERVICIOS SOCIALES 14.340.860

0 0 1 3 5       Ciencia y Técnica 14.340.860

0 0 1 3 5 12      Recursos Propios 14.340.860

0 0 1 3 5 12 5     Transferencias 14.340.860 

0 0 1 3 5 12 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

14.340.860

0 0 1 3 5 12 5 1 3   Becas 14.340.860

0 0 1 3 5 12 5 1 3 6 Provincia de Buenos Aires 14.340.860 

             
0 0 2         Investigación Fundamental e 

Innovaciones Tecnológicas en 
Recursos Naturales 

3.603.800

             
0 0 2 3        SERVICIOS SOCIALES 3.603.800

0 0 2 3 5       Ciencia y Técnica 3.603.800

0 0 2 3 5 12      Recursos Propios 3.603.800

0 0 2 3 5 12 5     Transferencias 3.603.800 

0 0 2 3 5 12 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

3.603.800

0 0 2 3 5 12 5 1 3   Becas 3.603.800

0 0 2 3 5 12 5 1 3 6 Provincia de Buenos Aires 3.603.800 

             
0 0 3         Investigación Fundamental e 

Innovaciones Tecnológicas en 
Agroindustrias 

7.837.250

             
0 0 3 3        SERVICIOS SOCIALES 7.837.250

0 0 3 3 5       Ciencia y Técnica 7.837.250

0 0 3 3 5 12      Recursos Propios 7.837.250

0 0 3 3 5 12 5     Transferencias 7.837.250 

0 0 3 3 5 12 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

7.837.250

0 0 3 3 5 12 5 1 3   Becas 7.837.250

0 0 3 3 5 12 5 1 3 6 Provincia de Buenos Aires 7.837.250 

             
0 0 4         Investigación Fundamental e 

Innovaciones Tecnológicas en 
Estudios Políticos, Económicos y 
Sociales 

2.301.200
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DETALLE DE TRANSFERENCIAS (PARTIDAS INDICATIVAS) 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 16
 
S 
U 
B 
P 
R 
 

P 
R 
O 
Y 

A 
C 
T 
O 
B 
R 

F 
I 
N 

F 
U 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR U 
G 
E 
O 

DENOMINACION IMPORTE 

             
0 0 4 3        SERVICIOS SOCIALES 2.301.200

0 0 4 3 5       Ciencia y Técnica 2.301.200

0 0 4 3 5 12      Recursos Propios 2.301.200

0 0 4 3 5 12 5     Transferencias 2.301.200 

0 0 4 3 5 12 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

2.301.200

0 0 4 3 5 12 5 1 3   Becas 2.301.200

0 0 4 3 5 12 5 1 3 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2.301.200 

             
0 0 5         Investigación Fundamental e 

Innovaciones Tecnológicas en 
Agricultura Familiar 

3.278.100

             
0 0 5 3        SERVICIOS SOCIALES 3.278.100

0 0 5 3 5       Ciencia y Técnica 3.278.100

0 0 5 3 5 12      Recursos Propios 3.278.100

0 0 5 3 5 12 5     Transferencias 3.278.100 

0 0 5 3 5 12 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

3.278.100

0 0 5 3 5 12 5 1 3   Becas 3.278.100

0 0 5 3 5 12 5 1 3 6 Provincia de Buenos Aires 936.600 
0 0 5 3 5 12 5 1 3 34 Provincia de Formosa 936.600 
0 0 5 3 5 12 5 1 3 38 Provincia de Jujuy 468.300 
0 0 5 3 5 12 5 1 3 50 Provincia de Mendoza 936.600 

             
             

TOTAL 31.361.210
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

Y PROYECTOS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO RECURSOS 

HUMANOS 

 
    CARGOS HS. DE 

CATEDRA
Actividades:      

      
01 Investigación Fundamental 

e Innovaciones 
Tecnológicas en Ciencias 
Agropecuarias y 
Veterinarias 

Dirección del Centro de 
Investigación en 
Ciencias Veterinarias y 
Agronómicas 

723.969.333 1.145 0 

 
      

02 Investigación Fundamental 
e Innovaciones 
Tecnológicas en Recursos 
Naturales 

Dirección del Centro de 
Investigación en 
Recursos Naturales 

212.789.244 244 0 

 
      

03 Investigación Fundamental 
e Innovaciones 
Tecnológicas en 
Agroindustrias 

Dirección del Centro de 
Investigación en 
Agroindustria 

187.745.643 273 0 

 
      

04 Investigación Fundamental 
e Innovaciones 
Tecnológicas en Estudios 
Políticos, Económicos y 
Sociales 

Dirección del Centro de 
Investigación en 
Ciencias Políticas, 
Económicas y Sociales

42.028.385 40 0 

 
      

05 Investigación Fundamental 
e Innovaciones 
Tecnológicas en Agricultura 
Familiar 

Direccion del Centro de 
Investigación y 
Desarrollo Tecnológico 
para la Agricultura 
Familiar 

55.804.100 117 0 

 
      

Proyectos:      
      

70 Construcción Depósito de 
Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en Centro de 
Investigaciones 
Agropecuarias, Castelar, 
Provincia de Buenos Aires 

Centro de Investigación 
Agropecuaria 

1.945.800 0 0 

 
      

 
      

TOTAL:   1.224.282.505 1.819 0
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RECURSOS HUMANOS DEL PROGRAMA 16 
 

 CANTIDAD DE 
CARGO O CATEGORIA CARGOS HS. DE 

  CATEDRA 

   
Planta Permanente    

   
   

PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA 

  

   
A7 2 0
A8 1 0
A9 24 0
A10 18 0
A11 34 0
A12 43 0
A13 42 0
A14 47 0
A15 94 0
T10 2 0
T11 10 0
T12 22 0
T13 14 0
T14 23 0
T15 13 0
T16 12 0
T17 33 0
T18 143 0
P13 4 0
P14 22 0
P15 49 0
P16 25 0
P17 45 0
P18 42 0
P19 75 0
P20 88 0
P21 74 0
P22 52 0
P23 38 0
P24 27 0
P25 45 0
P26 18 0
P27 116 0

   
     Subtotal Escalafón                                                             1.297 0

   
   

Planta Temporaria    
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 CANTIDAD DE 

CARGO O CATEGORIA CARGOS HS. DE 

  CATEDRA 

   
   

PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA 

  

   
A4 1 0
A5 6 0
A6 10 0
A7 7 0
A8 17 0
A9 46 0
A10 31 0
A11 30 0
A12 10 0
A13 15 0
A14 10 0
A15 2 0
T8 7 0
T9 9 0
T10 6 0
T11 5 0
T12 14 0
T13 3 0
T14 3 0
T15 2 0
T16 1 0
T18 1 0
P13 16 0
P14 22 0
P15 52 0
P16 21 0
P17 24 0
P18 78 0
P19 46 0
P20 16 0
P21 9 0
P22 1 0
P23 1 0

   
     Subtotal Escalafón                                                             522 0

   
   

TOTAL DEL PROGRAMA 16                                                                   1.819 0
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LISTADO DE OBRAS 

 
PROYECTO CODIGO DENOMINACION UNIDAD  

EJECUTORA 
CREDITO

     
 70 51  Construcción Depósito de 

Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en Centro de 
Investigaciones Agropecuarias, 
Castelar, Provincia de Buenos 
Aires 

Centro de Investigación 
Agropecuaria 

1.945.800

     
TOTAL 1.945.800
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DETALLE DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 
_________________________________________________________________ 

 
 

AVANCE FÍSICO DE PROYECTOS/OBRAS 
 

 
 

P 
R 
O 
G 

 
 

S 
U 
B 
P 
R 

 
 

P 
R 
O 
Y 

PROYECTOS DE OBRA 

 
% DE AVANCE FISICO 

 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMIN. h/ 2017 2018 2019 2020 Resto

           
 16 0 70 Construcción Depósito de Agroquímicos y 

Residuos Peligrosos en Centro de 
Investigaciones Agropecuarias, Castelar, 
Provincia de Buenos Aires  

25/09/2017 01/10/2018 10,00 90,00 0,00 0,00 0,00 

           
 

 



PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1° 
 

606 - 38 

 
  

  PROGRAMA 17 
INVESTIGACIÓN APLICADA, INNOVACIÓN, TRANSFERENCIAS DE 

TECNOLOGÍAS, EXTENSION Y APOYO AL DESARROLLO RURAL - 
AITTE 

 
UNIDAD EJECUTORA 

DIRECCIÓN NACIONAL 
 

Servicio Administrativo Financiero 
606 

_________________________________________________________________ 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) desarrolla la Investigación 
Aplicada, Innovación y Transferencia de Tecnología y Extensión mediante una red de Centros 
Regionales, que integran Estaciones Experimentales y Agencias de Extensión ubicadas en todo el 
ámbito nacional, y Centros de Investigación y un Centro para la Pequeña Agricultura Familiar.  

 
Los Centros Regionales tienen la responsabilidad de conducir la estrategia establecida en 

sus Planes Tecnológicos Regionales, incorporando los aportes sustantivos de Programas Nacionales y 
Áreas Estratégicas. Aseguran la articulación con los entes provinciales, locales, públicos y privados, en 
la implementación de la estrategia de innovación tecnológica y desarrollan sus propios proyectos 
destinados a resolver problemas a nivel local o regional.  

 
Paralelamente, las actividades de Extensión y Apoyo al Desarrollo Rural se desarrollan 

mediante la adaptación de tecnologías al nivel de sistemas productivos, transferencia y capacitación a 
través de la red de Agencias de Extensión, ubicadas en todos los ámbitos regionales.  

 
Las actividades ligadas a la investigación aplicada y adaptativa, innovación y transferencia 

de tecnología son abordadas mediante los programas de Cereales y Oleaginosas; Cultivos 
Industriales; Hortalizas, Flores y Aromáticas; Carnes; Leches; Forrajes y Pasturas; Eco-fisiología 
Vegetal; Eco-regiones; Gestión Ambiental; Forestales; Apícola; Fibras y Bio-energía.  

 
Por su parte, las actividades vinculadas con el desarrollo sustentable de los territorios 

mediante acciones de promoción de innovaciones tecnológicas y organizacionales, capacitación de los 
actores locales y el fortalecimiento de la competitividad sistémica regional y nacional se canalizan a 
través del Programa Federal de Apoyo al Desarrollo Local Sustentable (PROFEDER) conformado por 
las iniciativas de Cambio Rural (destinada a pequeños y medianos empresarios agropecuarios), 
Minifundio (destinada a productores minifundistas), PROHUERTA (dirigida a la población carenciada 
en los ámbitos rural y urbano) y PROFAM (focalizada en los pequeños productores familiares). 
Adicionalmente, se desarrolla el Programa Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico para la 
Pequeña Agricultura Familiar.  
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METAS, PRODUCCIÓN BRUTA E INDICADORES 

 
DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   

METAS :   
   

Asistencia  Técnica a Actores Sociales y 
Sectoriales (Proyectos Integrados)  

Productor Asistido 
1.081

                        
Asistencia  Técnica a la Población Local 
(Desarrollo Local)  

Productor Asistido 
2.277

                        
Asistencia Técnica Directa a Medianos y 
Pequeños Productores-Cambio Rural-  

Productor Asistido 
3.200

                        
Asistencia Técnica a Pequeños 
Productores Familiares  

Productor Asistido 
14.926

                        
Asistencia Técnica a Productores 
Minifundistas  

Productor Asistido 
9.233

                        
Asistencia Técnica para Conformación de 
Huertas  

Huerta Escolar 
8.790

                        
Asistencia Técnica para Conformación de 
Huertas  

Huerta Comunitaria 
4.865

                        
Asistencia Técnica para Conformación de 
Huertas  

Huerta Familiar 
852.287

                        
Convenio de Vinculación Tecnológica  Caso 

245

                        
Creaciones Fitogenéticas  Caso Registrado 

45

                        
Formación Nivel de Posgrado  Agente Formado 

65

                        
Publicación Técnica con Referato  Publicación 

550
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METAS, PRODUCCIÓN BRUTA E INDICADORES 
 

DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
Publicación Técnica sin Referato  Publicación 

2.000

                        
Realización de Actividades de Cartera de 
Proyectos Nacionales, Regionales y 
Redes de Investigación  

Actividad Realizada 
9.600

                        
PRODUCCION BRUTA :   
   

Formación Nivel de Posgrado  Agente en Formación 
433

                        
Programa de Becas Institucional  Becario en Formación 

279
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO

 
ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 17

A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E
C 
O 
N 

M
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE

            
            

0 0 3        SERVICIOS SOCIALES 4.311.157.792

0 0 3 11       Tesoro Nacional 311.951.232

0 0 3 11 1      Gastos en Personal 311.951.232

 0 0 3 11 1 1     Personal Permanente 227.119.809

0 0 3 11 1 1 1    Retribución del Cargo 101.478.531

0 0 3 11 1 1 1 21  Gastos Corrientes 101.478.531

0 0 3 11 1 1 1 21 1 Moneda Nacional 101.478.531
0 0 3 11 1 1 3    Retribuciones que no hacen al Cargo 66.437.994

0 0 3 11 1 1 3 21  Gastos Corrientes 66.437.994

0 0 3 11 1 1 3 21 1 Moneda Nacional 66.437.994
0 0 3 11 1 1 4    Sueldo Anual Complementario 13.993.043

0 0 3 11 1 1 4 21  Gastos Corrientes 13.993.043

0 0 3 11 1 1 4 21 1 Moneda Nacional 13.993.043
0 0 3 11 1 1 6    Contribuciones Patronales 44.804.327

0 0 3 11 1 1 6 21  Gastos Corrientes 44.804.327

0 0 3 11 1 1 6 21 1 Moneda Nacional 44.804.327
0 0 3 11 1 1 7    Complementos 405.914

0 0 3 11 1 1 7 21  Gastos Corrientes 405.914

0 0 3 11 1 1 7 21 1 Moneda Nacional 405.914
 0 0 3 11 1 2     Personal Temporario 67.197.457

0 0 3 11 1 2 1    Retribuciones del Cargo 40.351.008

0 0 3 11 1 2 1 21  Gastos Corrientes 40.351.008

0 0 3 11 1 2 1 21 1 Moneda Nacional 40.351.008
0 0 3 11 1 2 2    Retribuciones que no hacen al Cargo 9.212.135

0 0 3 11 1 2 2 21  Gastos Corrientes 9.212.135

0 0 3 11 1 2 2 21 1 Moneda Nacional 9.212.135
0 0 3 11 1 2 3    Sueldo Anual Complementario 4.130.261

0 0 3 11 1 2 3 21  Gastos Corrientes 4.130.261

0 0 3 11 1 2 3 21 1 Moneda Nacional 4.130.261
0 0 3 11 1 2 5    Contribuciones Patronales 13.423.351

0 0 3 11 1 2 5 21  Gastos Corrientes 13.423.351

0 0 3 11 1 2 5 21 1 Moneda Nacional 13.423.351
0 0 3 11 1 2 6    Complementos 80.702

0 0 3 11 1 2 6 21  Gastos Corrientes 80.702

0 0 3 11 1 2 6 21 1 Moneda Nacional 80.702
 0 0 3 11 1 5     Asistencia Social al Personal 7.000.000

0 0 3 11 1 5 1    Seguros de Riesgo de Trabajo 6.000.000

0 0 3 11 1 5 1 21  Gastos Corrientes 6.000.000

0 0 3 11 1 5 1 21 1 Moneda Nacional 6.000.000
0 0 3 11 1 5 9    Otras Asistencias Sociales al Personal 1.000.000

0 0 3 11 1 5 9 21  Gastos Corrientes 1.000.000

0 0 3 11 1 5 9 21 1 Moneda Nacional 1.000.000
 0 0 3 11 1 6     Beneficios y Compensaciones 5.783.966
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 17
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 0 3 11 1 6  21  Gastos Corrientes 5.783.966

0 0 3 11 1 6  21 1 Moneda Nacional 5.783.966
 0 0 3 11 1 8     Personal contratado 4.850.000

0 0 3 11 1 8 7    Contratos especiales 4.850.000

0 0 3 11 1 8 7 21  Gastos Corrientes 4.850.000

0 0 3 11 1 8 7 21 1 Moneda Nacional 4.850.000
0 0 3 12       Recursos Propios 3.999.206.560

0 0 3 12 1      Gastos en Personal 3.605.167.213

 0 0 3 12 1 1     Personal Permanente 2.602.205.045

0 0 3 12 1 1 1    Retribución del Cargo 1.292.734.519

0 0 3 12 1 1 1 21  Gastos Corrientes 1.292.734.519

0 0 3 12 1 1 1 21 1 Moneda Nacional 1.292.734.519
0 0 3 12 1 1 3    Retribuciones que no hacen al Cargo 633.499.144

0 0 3 12 1 1 3 21  Gastos Corrientes 633.499.144

0 0 3 12 1 1 3 21 1 Moneda Nacional 633.499.144
0 0 3 12 1 1 4    Sueldo Anual Complementario 160.519.459

0 0 3 12 1 1 4 21  Gastos Corrientes 160.519.459

0 0 3 12 1 1 4 21 1 Moneda Nacional 160.519.459
0 0 3 12 1 1 6    Contribuciones Patronales 513.967.285

0 0 3 12 1 1 6 21  Gastos Corrientes 513.967.285

0 0 3 12 1 1 6 21 1 Moneda Nacional 513.967.285
0 0 3 12 1 1 7    Complementos 1.484.638

0 0 3 12 1 1 7 21  Gastos Corrientes 1.484.638

0 0 3 12 1 1 7 21 1 Moneda Nacional 1.484.638
 0 0 3 12 1 2     Personal Temporario 834.949.588

0 0 3 12 1 2 1    Retribuciones del Cargo 505.975.201

0 0 3 12 1 2 1 21  Gastos Corrientes 505.975.201

0 0 3 12 1 2 1 21 1 Moneda Nacional 505.975.201
0 0 3 12 1 2 2    Retribuciones que no hacen al Cargo 111.376.646

0 0 3 12 1 2 2 21  Gastos Corrientes 111.376.646

0 0 3 12 1 2 2 21 1 Moneda Nacional 111.376.646
0 0 3 12 1 2 3    Sueldo Anual Complementario 51.445.970

0 0 3 12 1 2 3 21  Gastos Corrientes 51.445.970

0 0 3 12 1 2 3 21 1 Moneda Nacional 51.445.970
0 0 3 12 1 2 5    Contribuciones Patronales 165.840.060

0 0 3 12 1 2 5 21  Gastos Corrientes 165.840.060

0 0 3 12 1 2 5 21 1 Moneda Nacional 165.840.060
0 0 3 12 1 2 6    Complementos 311.711

0 0 3 12 1 2 6 21  Gastos Corrientes 311.711

0 0 3 12 1 2 6 21 1 Moneda Nacional 311.711
 0 0 3 12 1 5     Asistencia Social al Personal 83.102.543

0 0 3 12 1 5 1    Seguros de Riesgo de Trabajo 67.271.550

0 0 3 12 1 5 1 21  Gastos Corrientes 67.271.550

0 0 3 12 1 5 1 21 1 Moneda Nacional 67.271.550
0 0 3 12 1 5 9    Otras Asistencias Sociales al Personal 15.830.993
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 17
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 0 3 12 1 5 9 21  Gastos Corrientes 15.830.993

0 0 3 12 1 5 9 21 1 Moneda Nacional 15.830.993
 0 0 3 12 1 6     Beneficios y Compensaciones 49.619.983

0 0 3 12 1 6  21  Gastos Corrientes 49.619.983

0 0 3 12 1 6  21 1 Moneda Nacional 49.619.983
 0 0 3 12 1 8     Personal contratado 35.290.054

0 0 3 12 1 8 7    Contratos especiales 35.290.054

0 0 3 12 1 8 7 21  Gastos Corrientes 35.290.054

0 0 3 12 1 8 7 21 1 Moneda Nacional 35.290.054
0 0 3 12 2      Bienes de Consumo 115.056.409

0 0 3 12 2   21  Gastos Corrientes 115.056.409

0 0 3 12 2   21 1 Moneda Nacional 115.056.409
0 0 3 12 3      Servicios No Personales 156.652.728

 0 0 3 12 3 1     Servicios Básicos 31.431.288

0 0 3 12 3 1  21  Gastos Corrientes 31.431.288

0 0 3 12 3 1  21 1 Moneda Nacional 31.431.288
 0 0 3 12 3 2     Alquileres y Derechos 7.401.393

0 0 3 12 3 2  21  Gastos Corrientes 7.401.393

0 0 3 12 3 2  21 1 Moneda Nacional 7.401.393
 0 0 3 12 3 3     Mantenimiento, Reparación y Limpieza 42.719.804

0 0 3 12 3 3  21  Gastos Corrientes 42.719.804

0 0 3 12 3 3  21 1 Moneda Nacional 42.719.804
 0 0 3 12 3 4     Servicios Técnicos y Profesionales 7.890.162

0 0 3 12 3 4  21  Gastos Corrientes 7.890.162

0 0 3 12 3 4  21 1 Moneda Nacional 7.890.162
 0 0 3 12 3 5     Servicios Comerciales y Financieros 7.601.777

0 0 3 12 3 5  21  Gastos Corrientes 7.601.777

0 0 3 12 3 5  21 1 Moneda Nacional 7.601.777
 0 0 3 12 3 7     Pasajes y Viáticos 28.271.416

0 0 3 12 3 7  21  Gastos Corrientes 28.271.416

0 0 3 12 3 7  21 1 Moneda Nacional 28.271.416
 0 0 3 12 3 8     Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios 4.610.513

0 0 3 12 3 8  21  Gastos Corrientes 4.610.513

0 0 3 12 3 8  21 1 Moneda Nacional 4.610.513
 0 0 3 12 3 9     Otros Servicios 26.726.375

0 0 3 12 3 9  21  Gastos Corrientes 26.726.375

0 0 3 12 3 9  21 1 Moneda Nacional 26.726.375
0 0 3 12 5      Transferencias 122.330.210

 0 0 3 12 5 1     Transf. al Sector Privado para Financiar 
Gastos Corrientes 

122.330.210

0 0 3 12 5 1 3    Becas 122.330.210

0 0 3 12 5 1 3 21  Gastos Corrientes 122.330.210

0 0 3 12 5 1 3 21 1 Moneda Nacional 122.330.210

            
0 39         Construcciones y Ampliaciones en las 

Provincias del Noroeste, Noreste 
Argentino y Litoral Mesopotámico 

4.562.280
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 17
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
            

0 39 3        SERVICIOS SOCIALES 4.562.280

0 39 3 15       Crédito Interno 4.562.280

0 39 3 15 4      Bienes de Uso 4.562.280

 0 39 3 15 4 2     Construcciones 4.562.280

0 39 3 15 4 2  22  Gastos de Capital 4.562.280

0 39 3 15 4 2  22 1 Moneda Nacional 4.562.280

            
0 44         Investigación Aplicada, Innovación y 

Transferencias de Tecnología  - AITT 
2.112.090

            
0 44 3        SERVICIOS SOCIALES 2.112.090

0 44 3 15       Crédito Interno 2.112.090

0 44 3 15 4      Bienes de Uso 2.112.090

 0 44 3 15 4 2     Construcciones 2.112.090

0 44 3 15 4 2  22  Gastos de Capital 2.112.090

0 44 3 15 4 2  22 1 Moneda Nacional 2.112.090

            
0 61         Construcción Depósito de Agroquímicos y 

Residuos Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Pergamino, 
provincia de Buenos Aires 

2.187.990

            
0 61 3        SERVICIOS SOCIALES 2.187.990

0 61 3 15       Crédito Interno 2.187.990

0 61 3 15 4      Bienes de Uso 2.187.990

 0 61 3 15 4 2     Construcciones 2.187.990

0 61 3 15 4 2  22  Gastos de Capital 2.187.990

0 61 3 15 4 2  22 1 Moneda Nacional 2.187.990

            
0 71         Construcción Depósito de Agroquímicos y 

Residuos Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Mendoza, 
Provincia de Mendoza 

2.333.580

            
0 71 3        SERVICIOS SOCIALES 2.333.580

0 71 3 15       Crédito Interno 2.333.580

0 71 3 15 4      Bienes de Uso 2.333.580

 0 71 3 15 4 2     Construcciones 2.333.580

0 71 3 15 4 2  22  Gastos de Capital 2.333.580

0 71 3 15 4 2  22 1 Moneda Nacional 2.333.580

            
0 74         Construcción Depósito de Agroquímicos y 

Residuos Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Área 
Metropolitana de Buenos Aires, Provincia 
de Buenos Aires 

1.932.690
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 17
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
            

0 74 3        SERVICIOS SOCIALES 1.932.690

0 74 3 15       Crédito Interno 1.932.690

0 74 3 15 4      Bienes de Uso 1.932.690

 0 74 3 15 4 2     Construcciones 1.932.690

0 74 3 15 4 2  22  Gastos de Capital 1.932.690

0 74 3 15 4 2  22 1 Moneda Nacional 1.932.690

            
TOTAL 4.324.286.422
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DETALLE DE TRANSFERENCIAS (PARTIDAS INDICATIVAS) 

 
ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 17

 
S 
U 
B 
P 
R 
 

P 
R 
O 
Y 

A 
C 
T 
O 
B 
R 

F 
I 
N 

F 
U 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P
A 
R 

SPAR U
G 
E 
O 

DENOMINACION IMPORTE

             
             

             
0 0 2         Extensión y Apoyo al Desarrollo 

Rural 
24.890.530

             
0 0 2 3        SERVICIOS SOCIALES 24.890.530

0 0 2 3 5       Ciencia y Técnica 24.890.530

0 0 2 3 5 12      Recursos Propios 24.890.530

0 0 2 3 5 12 5     Transferencias 24.890.530 

0 0 2 3 5 12 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

24.890.530

0 0 2 3 5 12 5 1 3   Becas 24.890.530

0 0 2 3 5 12 5 1 3 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 242.984 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 6 Provincia de Buenos Aires 10.802.865 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 10 Provincia de Catamarca 1.457.514 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 14 Provincia de Córdoba 1.180.923 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 18 Provincia de Corrientes 684.440 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 22 Provincia del Chaco 314.456 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 26 Provincia del Chubut 954.065 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 30 Provincia de Entre Ríos 892.350 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 34 Provincia de Formosa 641.860 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 38 Provincia de Jujuy 696.644 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 42 Provincia de La Pampa 160.197 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 46 Provincia de La Rioja 800.537 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 50 Provincia de Mendoza 603.354 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 54 Provincia de Misiones 1.259.356 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 58 Provincia del Neuquén 180.885 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 62 Provincia de Río Negro 132.904 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 66 Provincia de Salta 236.249 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 70 Provincia de San Juan 264.521 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 74 Provincia de San Luis 1.018.277 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 82 Provincia de Santa Fe 777.160 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 86 Provincia de Santiago del Estero 1.452.897 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 90 Provincia de Tucumán 42.843 
0 0 2 3 5 12 5 1 3 94 Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
93.249 

             
0 0 41         Investigación Aplicada, Innovación 

y Transferencias de Tecnologías - 
AITT 

97.439.680

             
0 0 41 3        SERVICIOS SOCIALES 97.439.680

0 0 41 3 5       Ciencia y Técnica 97.439.680

0 0 41 3 5 12      Recursos Propios 97.439.680

0 0 41 3 5 12 5     Transferencias 97.439.680 

0 0 41 3 5 12 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

97.439.680

0 0 41 3 5 12 5 1 3   Becas 97.439.680

0 0 41 3 5 12 5 1 3 6 Provincia de Buenos Aires 30.745.060 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 10 Provincia de Catamarca 3.646.440 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 14 Provincia de Córdoba 4.148.120 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 18 Provincia de Corrientes 3.360.940 
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DETALLE DE TRANSFERENCIAS (PARTIDAS INDICATIVAS) 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 17
 
S 
U 
B 
P 
R 
 

P 
R 
O 
Y 
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C 
T 
O 
B 
R 

F 
I 
N 

F 
U 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR U 
G 
E 
O 

DENOMINACION IMPORTE 

             
0 0 41 3 5 12 5 1 3 22 Provincia del Chaco 2.932.900 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 26 Provincia del Chubut 1.879.920 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 30 Provincia de Entre Ríos 3.700.260 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 34 Provincia de Formosa 4.509.580 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 38 Provincia de Jujuy 2.811.720 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 42 Provincia de La Pampa 2.967.630 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 46 Provincia de La Rioja 4.789.770 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 50 Provincia de Mendoza 3.263.320 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 54 Provincia de Misiones 3.687.090 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 62 Provincia de Río Negro 3.584.160 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 66 Provincia de Salta 3.469.700 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 70 Provincia de San Juan 3.333.150 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 74 Provincia de San Luis 3.627.270 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 78 Provincia de Santa Cruz 2.722.770 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 82 Provincia de Santa Fe 2.898.040 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 86 Provincia de Santiago del Estero 2.211.820 
0 0 41 3 5 12 5 1 3 90 Provincia de Tucumán 3.150.020 

             
             

TOTAL 122.330.210
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

Y PROYECTOS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO RECURSOS 

HUMANOS 

 
    CARGOS HS. DE 

CATEDRA
Actividades:      

      
02 Extensión y Apoyo al 

Desarrollo Rural 
Agencias de Extensión 
Rural, Oficinas de 
Informacion Tecnica y 
Unidades de Extension 
Rural 

782.317.187 952 0 

 
      

41 Investigación Aplicada, 
Innovación y Transferencias 
de Tecnologías - AITT 

Centros Regionales y 
Estaciones 
Experimentales 
Agropecuarias 

3.528.840.605 4.589 0 

 
      

Proyectos:      
      

39 Construcciones y 
Ampliaciones en las 
Provincias del Noroeste, 
Noreste Argentino y Litoral 
Mesopotámico 

Estación Experimental 
Agropecuaria Bella 
Vista 

4.562.280 0 0 

 
      

44 Investigación Aplicada, 
Innovación y Transferencias 
de Tecnología  - AITT 

Estación Experimental 
Agropecuaria Cerro 
Azul 

2.112.090 0 0 

 
      

61 Construcción Depósito de 
Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria 
Pergamino, provincia de 
Buenos Aires 

Estación Experimental 
Agropecuaria 
Pergamino 

2.187.990 0 0 

 
      

71 Construcción Depósito de 
Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria 
Mendoza, Provincia de 
Mendoza 

Estación Experimental 
Agropecuaria Mendoza

2.333.580 0 0 

 
      

74 Construcción Depósito de 
Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria 
Área Metropolitana de 
Buenos Aires, Provincia de 
Buenos Aires 

Estaciones 
Experimentales 
Agropecuarias Área 
Metropolitana de 
Buenos Aires 

1.932.690 0 0 

 
      

 
      

TOTAL:   4.324.286.422 5.541 0
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RECURSOS HUMANOS DEL PROGRAMA 17 
 

 CANTIDAD DE 
CARGO O CATEGORIA CARGOS HS. DE 

  CATEDRA 

   
Planta Permanente    

   
   

PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA 

  

   
A3 2 0
A4 1 0
A5 1 0
A6 8 0
A7 9 0
A8 18 0
A9 115 0
A10 98 0
A11 122 0
A12 97 0
A13 101 0
A14 110 0
A15 354 0
T9 16 0
T10 19 0
T11 25 0
T12 88 0
T13 37 0
T14 42 0
T15 46 0
T16 56 0
T17 70 0
T18 433 0
P13 11 0
P14 19 0
P15 148 0
P16 76 0
P17 111 0
P18 144 0
P19 189 0
P20 192 0
P21 134 0
P22 105 0
P23 98 0
P24 94 0
P25 103 0
P26 83 0
P27 290 0

   
     Subtotal Escalafón                                                            3.665 0
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 CANTIDAD DE 

CARGO O CATEGORIA CARGOS HS. DE 

  CATEDRA 

   
Planta Temporaria    

   
PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA 

  

   
A2 1 0
A4 3 0
A5 18 0
A6 27 0
A7 40 0
A8 52 0
A9 271 0
A10 96 0
A11 106 0
A12 59 0
A13 24 0
A14 19 0
A15 13 0
T7 10 0
T8 38 0
T9 25 0
T10 29 0
T11 32 0
T12 69 0
T13 15 0
T14 7 0
T15 1 0
T16 2 0
T18 5 0
P13 40 0
P14 63 0
P15 268 0
P16 70 0
P17 94 0
P18 162 0
P19 150 0
P20 41 0
P21 13 0
P22 3 0
P23 5 0
P24 3 0
P25 2 0

   
     Subtotal Escalafón                                                             1.876 0

   
   

TOTAL DEL PROGRAMA 17                                                                   5.541 0
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LISTADO DE OBRAS 

 
PROYECTO CODIGO DENOMINACION UNIDAD  

EJECUTORA 
CREDITO

     
 39 71  Construcción de Depósito de 

Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Bella 
Vista, Provincia de Corrientes 

Estación Experimental Agropecuaria 
Bella Vista 

2.215.590

     
 39 79  Construcción de Depósito de 

Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Cerro 
Azul, Provincia de Misiones  

Estación Experimental Agropecuaria 
Bella Vista 

2.346.690

     
 44 61  Construcción Depósito de 

Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Marcos 
Juárez, Provincia de Córdoba 

Estación Experimental Agropecuaria 
Cerro Azul 

2.112.090

     
 61 51  Construcción Depósito de 

Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria 
Pergamino, provincia de Buenos 
Aires 

Estación Experimental Agropecuaria 
Pergamino 

2.187.990

     
 71 51  Construcción Depósito de 

Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria 
Mendoza, Provincia de Mendoza 

Estación Experimental Agropecuaria 
Mendoza 

2.333.580

     
 74 51  Construcción Depósito de 

Agroquímicos y Residuos 
Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Área 
Metropolitana de Buenos Aires, 
Provincia de Buenos Aires 

Estaciones Experimentales 
Agropecuarias Área Metropolitana de 
Buenos Aires 

1.932.690

     
TOTAL 13.128.630
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DETALLE DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 
_________________________________________________________________ 

 
 

AVANCE FÍSICO DE PROYECTOS/OBRAS 
 

 
 

P 
R 
O 
G 

 
 

S 
U 
B 
P 
R 

 
 

P 
R 
O 
Y 

PROYECTOS DE OBRA 

 
% DE AVANCE FISICO 

 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMIN. h/ 2017 2018 2019 2020 Resto

           
 17 0 39 Construcción de Depósito de Agroquímicos 

y Residuos Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Bella Vista, 
Provincia de Corrientes  

25/09/2017 30/12/2018 10,00 90,00 0,00 0,00 0,00 

 17 0 39 Construcción de Depósito de Agroquímicos 
y Residuos Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Cerro Azul, 
Provincia de Misiones   

25/09/2017 30/12/2018 10,00 90,00 0,00 0,00 0,00 

 17 0 44 Construcción Depósito de Agroquímicos y 
Residuos Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Marcos Juárez, 
Provincia de Córdoba  

25/09/2017 30/12/2018 10,00 90,00 0,00 0,00 0,00 

 17 0 61 Construcción Depósito de Agroquímicos y 
Residuos Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Pergamino, 
provincia de Buenos Aires  

25/09/2017 30/12/2018 10,00 90,00 0,00 0,00 0,00 

 17 0 71 Construcción Depósito de Agroquímicos y 
Residuos Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Mendoza, 
Provincia de Mendoza  

25/09/2017 01/10/2018 10,00 90,00 0,00 0,00 0,00 

 17 0 74 Construcción Depósito de Agroquímicos y 
Residuos Peligrosos en la Estación 
Experimental Agropecuaria Área 
Metropolitana de Buenos Aires, Provincia de 
Buenos Aires  

25/09/2017 01/10/2018 10,00 90,00 0,00 0,00 0,00 
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  PROGRAMA 19 
FORTALECIMIENTO ESTRATÉGICO Y ARTICULACIÓN 

INSTITUCIONAL 
 

UNIDAD EJECUTORA 
DIRECCIÓN NACIONAL 

 
Servicio Administrativo Financiero 

606 
_________________________________________________________________ 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

 
El programa se enmarca en la necesidad de vehiculizar los Componentes Estratégicos 

(CE) articuladores de Información y Comunicación y Relaciones Institucionales.  
 
En materia de Gestión Estratégica de la Información y Comunicación, se contempla la 

acción con miras al diseño, arquitectura y gestión inteligente de la información para impulsar la 
producción de conocimiento y facilitar y traccionar la innovación en los territorios, fortaleciendo los 
flujos de comunicación hacia el interior de la Institución y su entorno. 

 
En relación a la Gestión Estratégica del Relacionamiento Institucional, las acciones se 

canalizan a través de la Dirección Nacional Asistente de Relaciones Institucionales, contemplando el 
fortalecimiento de las capacidades institucionales a través de una Red de Asistentes de Relaciones 
Institucionales en cada Centro Regional y de Investigación, que facilitan la interacción con los actores 
del medio.  

 
El presente componente estratégico articulador tiene por objeto fortalecer los nexos de 

cooperación entre los actores públicos y privados a los fines de ampliar las oportunidades de 
generación de conocimiento e innovación en los niveles nacional, regional, local e internacional. 

 
Asimismo, se contemplan la realización de talleres/seminarios/jornadas; recepción de 

delegaciones extranjeras; actividades protocolares; misiones internacionales; capacitaciones; 
entrenamientos y representaciones institucionales.  

 
Para alcanzar los objetivos enunciados, se desarrollará e implementará un sistema de 

monitoreo y seguimiento de la estrategia de relacionamiento institucional, tanto en el ámbito nacional 
como internacional. El monitoreo estará orientado a la generación de resultados/cambios/efectos que 
contribuyan a impulsar y apoyar al desarrollo de la investigación y la extensión en el territorio nacional 
y en los países con los cuales el INTA articula. 

 
En lo referente a los Servicios Estratégicos se han contemplado aquellos ofrecidos a los 

productores y a la sociedad en su conjunto, relacionados con la Agrometeorología, Climatología y 
Monitoreo Agrícola y de Gestión, Conservación y Preservación de la Diversidad Biológica, a través del 
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acceso a colecciones y redes de bancos de germoplasma vegetal, en carácter de custodia del 
patrimonio genético. 

 
Dicho servicio estratégico cuenta con una estructura de captación, procesamiento, 

almacenamiento y análisis de datos climáticos y ambientales que habilitan el diagnóstico y monitoreo 
permanente y sistemático de la evolución climática y ambiental y sus impactos (positivos y negativos) 
sobre las diferentes regiones agroproductivas del país. 
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METAS, PRODUCCIÓN BRUTA E INDICADORES 

 
DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   

METAS :   
   

Acceso a Sistemas de Información, 
Capacitación y Gestión  

Acceso Otorgado 
7.200.000

                        
Atención de Consultas de Actores del 
Sistema Agropecuario, Agroalimentario y 
Agroindustrial (SAAA)  

Persona Atendida 
14.000

                        
Celebración de Convenios de 
Relacionamiento Institucional Vigente  

Caso 
1.175

                        
Conservación de Ejemplares en Herbario Ejemplar Conservado 

480.000

                        
Conservación de Unidades en la Red de 
Bancos de Germoplasma Vegetal  

Accesión Vegetal 
36.000

                        
Digitalización de Ejemplares en Herbario  Ejemplar Digitalizado 

28.000

                        
Formación Nivel de Posgrado  Agente Formado 

1

                        
Observación Meteorológica en Estación 
Convencional  

Observación Realizada 
763.215

                        
Observación Meteorológica en Estación 
Automática  

Observación Realizada 
98.287.200

                        
Observación Meteorológica en Red de 
Radares  

Observación 
1.629.360

                        
Producción de Materiales Multimediales  Material Producido 

866

                        
Provisión de Servicio Meteorológico  Informe Realizado 

293
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METAS, PRODUCCIÓN BRUTA E INDICADORES 
 

DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
Recepción de Imagen Satelital  Imagen Satelital Recibida 

24.582

                        
PRODUCCION BRUTA :   
   

Formación Nivel de Posgrado  Agente en Formación 
5

                        
Programa de Becas Institucional  Becario en Formación 

1

                        
 
 

 
 



PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1° 
 

606 - 57 

 
DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO

 
ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 19

A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E
C 
O 
N 

M
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE

            
            

0 0 3        SERVICIOS SOCIALES 200.002.119

0 0 3 11       Tesoro Nacional 2.890.337

0 0 3 11 1      Gastos en Personal 2.890.337

 0 0 3 11 1 1     Personal Permanente 2.390.337

0 0 3 11 1 1 1    Retribución del Cargo 2.206.465

0 0 3 11 1 1 1 21  Gastos Corrientes 2.206.465

0 0 3 11 1 1 1 21 1 Moneda Nacional 2.206.465
0 0 3 11 1 1 4    Sueldo Anual Complementario 183.872

0 0 3 11 1 1 4 21  Gastos Corrientes 183.872

0 0 3 11 1 1 4 21 1 Moneda Nacional 183.872
 0 0 3 11 1 5     Asistencia Social al Personal 500.000

0 0 3 11 1 5 1    Seguros de Riesgo de Trabajo 500.000

0 0 3 11 1 5 1 21  Gastos Corrientes 500.000

0 0 3 11 1 5 1 21 1 Moneda Nacional 500.000
0 0 3 12       Recursos Propios 189.164.984

0 0 3 12 1      Gastos en Personal 71.867.482

 0 0 3 12 1 1     Personal Permanente 44.630.213

0 0 3 12 1 1 1    Retribución del Cargo 41.197.127

0 0 3 12 1 1 1 21  Gastos Corrientes 41.197.127

0 0 3 12 1 1 1 21 1 Moneda Nacional 41.197.127
0 0 3 12 1 1 4    Sueldo Anual Complementario 3.433.086

0 0 3 12 1 1 4 21  Gastos Corrientes 3.433.086

0 0 3 12 1 1 4 21 1 Moneda Nacional 3.433.086
 0 0 3 12 1 2     Personal Temporario 19.444.236

0 0 3 12 1 2 1    Retribuciones del Cargo 17.948.526

0 0 3 12 1 2 1 21  Gastos Corrientes 17.948.526

0 0 3 12 1 2 1 21 1 Moneda Nacional 17.948.526
0 0 3 12 1 2 3    Sueldo Anual Complementario 1.495.710

0 0 3 12 1 2 3 21  Gastos Corrientes 1.495.710

0 0 3 12 1 2 3 21 1 Moneda Nacional 1.495.710
 0 0 3 12 1 5     Asistencia Social al Personal 3.195.598

0 0 3 12 1 5 1    Seguros de Riesgo de Trabajo 3.195.598

0 0 3 12 1 5 1 21  Gastos Corrientes 3.195.598

0 0 3 12 1 5 1 21 1 Moneda Nacional 3.195.598
 0 0 3 12 1 6     Beneficios y Compensaciones 336.638

0 0 3 12 1 6  21  Gastos Corrientes 336.638

0 0 3 12 1 6  21 1 Moneda Nacional 336.638
 0 0 3 12 1 8     Personal contratado 4.260.797

0 0 3 12 1 8 7    Contratos especiales 4.260.797

0 0 3 12 1 8 7 21  Gastos Corrientes 4.260.797

0 0 3 12 1 8 7 21 1 Moneda Nacional 4.260.797
0 0 3 12 2      Bienes de Consumo 5.301.193
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 19
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 0 3 12 2   21  Gastos Corrientes 5.301.193

0 0 3 12 2   21 1 Moneda Nacional 5.301.193
0 0 3 12 3      Servicios No Personales 96.326.029

 0 0 3 12 3 1     Servicios Básicos 1.940.101

0 0 3 12 3 1  21  Gastos Corrientes 1.940.101

0 0 3 12 3 1  21 1 Moneda Nacional 1.940.101
 0 0 3 12 3 2     Alquileres y Derechos 867.709

0 0 3 12 3 2  21  Gastos Corrientes 867.709

0 0 3 12 3 2  21 1 Moneda Nacional 867.709
 0 0 3 12 3 3     Mantenimiento, Reparación y Limpieza 1.686.163

0 0 3 12 3 3  21  Gastos Corrientes 1.686.163

0 0 3 12 3 3  21 1 Moneda Nacional 1.686.163
 0 0 3 12 3 4     Servicios Técnicos y Profesionales 29.876.627

0 0 3 12 3 4  21  Gastos Corrientes 29.876.627

0 0 3 12 3 4  21 1 Moneda Nacional 29.876.627
 0 0 3 12 3 5     Servicios Comerciales y Financieros 54.463.036

0 0 3 12 3 5  21  Gastos Corrientes 54.463.036

0 0 3 12 3 5  21 1 Moneda Nacional 54.463.036
 0 0 3 12 3 7     Pasajes y Viáticos 7.097.606

0 0 3 12 3 7  21  Gastos Corrientes 7.097.606

0 0 3 12 3 7  21 1 Moneda Nacional 7.097.606
 0 0 3 12 3 8     Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios 49.527

0 0 3 12 3 8  21  Gastos Corrientes 49.527

0 0 3 12 3 8  21 1 Moneda Nacional 49.527
 0 0 3 12 3 9     Otros Servicios 345.260

0 0 3 12 3 9  21  Gastos Corrientes 345.260

0 0 3 12 3 9  21 1 Moneda Nacional 345.260
0 0 3 12 5      Transferencias 15.670.280

 0 0 3 12 5 1     Transf. al Sector Privado para Financiar 
Gastos Corrientes 

8.201.980

0 0 3 12 5 1 3    Becas 531.980

0 0 3 12 5 1 3 21  Gastos Corrientes 531.980

0 0 3 12 5 1 3 21 1 Moneda Nacional 531.980
0 0 3 12 5 1 6    Transf.para Activ. Cientificas o Académicas 7.670.000

0 0 3 12 5 1 6 21  Gastos Corrientes 7.670.000

0 0 3 12 5 1 6 21 1 Moneda Nacional 7.670.000
 0 0 3 12 5 6     Transferencias a Universidades Nacionales 958.100

0 0 3 12 5 6 1    Transferencias a Univ. Nac. p/financiar 
Gastos Corrientes 

958.100

0 0 3 12 5 6 1 21  Gastos Corrientes 958.100

0 0 3 12 5 6 1 21 1 Moneda Nacional 958.100
 0 0 3 12 5 9     Transferencias al Exterior 6.510.200

0 0 3 12 5 9 2    Transf.a Organismos Internac. p/Financiar 
Gastos Corrientes 

6.510.200

0 0 3 12 5 9 2 21  Gastos Corrientes 6.510.200

0 0 3 12 5 9 2 21 1 Moneda Nacional 6.510.200
0 0 3 15       Crédito Interno 342.798
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DISTRIBUCIÓN DE LÍMITES DEL GASTO 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 19
A 

S 
U 
B 
P 
R 

P 
R 
O 
Y 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

            
0 0 3 15 4      Bienes de Uso 342.798

 0 0 3 15 4 3     Maquinaria y Equipo 342.798

0 0 3 15 4 3  22  Gastos de Capital 342.798

0 0 3 15 4 3  22 1 Moneda Nacional 342.798
0 0 3 22       Crédito Externo 7.604.000

0 0 3 22 5      Transferencias 7.604.000

 0 0 3 22 5 1     Transf. al Sector Privado para Financiar 
Gastos Corrientes 

7.604.000

0 0 3 22 5 1 6    Transf.para Activ. Cientificas o Académicas 7.604.000

0 0 3 22 5 1 6 21  Gastos Corrientes 7.604.000

0 0 3 22 5 1 6 21 1 Moneda Nacional 7.604.000

            
TOTAL 200.002.119
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DETALLE DE TRANSFERENCIAS (PARTIDAS INDICATIVAS) 

 
ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 19

 
S 
U 
B 
P 
R 
 

P 
R 
O 
Y 

A 
C 
T 
O 
B 
R 

F 
I 
N 

F 
U 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P
A 
R 

SPAR U
G 
E 
O 

DENOMINACION IMPORTE

             
             

             
0 0 2         Gestión Estratégica del 

Relacionamiento Institucional 
22.742.300

             
0 0 2 3        SERVICIOS SOCIALES 22.742.300

0 0 2 3 5       Ciencia y Técnica 22.742.300

0 0 2 3 5 12      Recursos Propios 15.138.300

0 0 2 3 5 12 5     Transferencias 15.138.300 

0 0 2 3 5 12 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

7.670.000

0 0 2 3 5 12 5 1 6   Transf.para Activ. Cientificas o 
Académicas 

7.670.000

0 0 2 3 5 12 5 1 6 2009  ARGENINTA 6.915.000 

0 0 2 3 5 12 5 1 6 2009 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 6.915.000 
0 0 2 3 5 12 5 1 6 2415  Fundación de Promoción, 

Investigación y Educación para la 
Seguridad Alimentaria 

375.000 

0 0 2 3 5 12 5 1 6 2415 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 375.000 
0 0 2 3 5 12 5 1 6 2418  Empresa Brasileira de Pesquisa 

Agropecuaria (EMBRAPA) 
380.000 

0 0 2 3 5 12 5 1 6 2418 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 380.000 
0 0 2 3 5 12 5 6    Transferencias a Universidades 

Nacionales 
958.100

0 0 2 3 5 12 5 6 1   Transferencias a Univ. Nac. 
p/financiar Gastos Corrientes 

958.100

0 0 2 3 5 12 5 6 1 806  Universidad de Buenos Aires 66.500 

0 0 2 3 5 12 5 6 1 806 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 66.500 
0 0 2 3 5 12 5 6 1 814  Universidad Nacional de General San 

Martín 
171.000 

0 0 2 3 5 12 5 6 1 814 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 171.000 
0 0 2 3 5 12 5 6 1 815  Universidad Nacional de General 

Sarmiento 
95.000 

0 0 2 3 5 12 5 6 1 815 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 95.000 
0 0 2 3 5 12 5 6 1 817  Universidad Nacional de La Matanza 195.000 

0 0 2 3 5 12 5 6 1 817 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 195.000 
0 0 2 3 5 12 5 6 1 818  Universidad Nacional de La Pampa 112.000 

0 0 2 3 5 12 5 6 1 818 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 112.000 
0 0 2 3 5 12 5 6 1 825  Universidad Nacional del Nordeste 33.600 

0 0 2 3 5 12 5 6 1 825 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 33.600 
0 0 2 3 5 12 5 6 1 827  Universidad Nacional de Quilmes 285.000 

0 0 2 3 5 12 5 6 1 827 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 285.000 
0 0 2 3 5 12 5 9    Transferencias al Exterior 6.510.200

0 0 2 3 5 12 5 9 2   Transf.a Organismos Internac. 
p/Financiar Gastos Corrientes 

6.510.200

0 0 2 3 5 12 5 9 2 1429  Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura 

475.000 

0 0 2 3 5 12 5 9 2 1429 99 No Clasificado 475.000 
0 0 2 3 5 12 5 9 2 1457  Unión Internacional de 

Investigaciones Forestales 
95.000 

0 0 2 3 5 12 5 9 2 1457 99 No Clasificado 95.000 
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DETALLE DE TRANSFERENCIAS (PARTIDAS INDICATIVAS) 
 

ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 19
 
S 
U 
B 
P 
R 
 

P 
R 
O 
Y 

A 
C 
T 
O 
B 
R 

F 
I 
N 

F 
U 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR U 
G 
E 
O 

DENOMINACION IMPORTE 

             
0 0 2 3 5 12 5 9 2 1947  Prog. Coop. p/el Des. Tecn. Agrop. del 

Cono Sur (PROCISUR) 
5.940.200 

0 0 2 3 5 12 5 9 2 1947 99 No Clasificado 5.940.200 
0 0 2 3 5 22      Crédito Externo 7.604.000

0 0 2 3 5 22 5     Transferencias 7.604.000 

0 0 2 3 5 22 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

7.604.000

0 0 2 3 5 22 5 1 6   Transf.para Activ. Cientificas o 
Académicas 

7.604.000

0 0 2 3 5 22 5 1 6 9999  Sin discriminar 7.604.000 

0 0 2 3 5 22 5 1 6 9999 2 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 7.604.000 

             
0 0 3         Servicios Estratégicos de 

Agrometeorología, Climatología y 
Monitoreo Agrícola y de Gestión, 
Conservación y Preservación de la 
Diversidad Biológica 

531.980

             
0 0 3 3        SERVICIOS SOCIALES 531.980

0 0 3 3 5       Ciencia y Técnica 531.980

0 0 3 3 5 12      Recursos Propios 531.980

0 0 3 3 5 12 5     Transferencias 531.980 

0 0 3 3 5 12 5 1    Transf. al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes 

531.980

0 0 3 3 5 12 5 1 3   Becas 531.980

0 0 3 3 5 12 5 1 3 6 Provincia de Buenos Aires 531.980 

             
             

TOTAL 23.274.280
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS

 
 

CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO RECURSOS 
HUMANOS 

    CARGOS HS. DE 
CATEDRA

Actividades:      
      

01 Gestión Estratégica de la 
Información y 
Comunicación 

Dirección Nacional 
Asistentes de Sistemas 
de Información, 
Comunicación y 
Calidad 

141.651.620 119 0 

 
    

02 Gestión Estratégica del 
Relacionamiento 
Institucional 

Dirección Nacional 
Asistente de 
Relaciones 
Institucionales 

36.594.057 13 0 

 
      

03 Servicios Estratégicos de 
Agrometeorología, 
Climatología y Monitoreo 
Agrícola y de Gestión, 
Conservación y 
Preservación de la 
Diversidad Biológica 

Dirección Nacional 19.756.242 40 0 

 
      

40 Acciones para la 
Simplificación de la 
Normativa y la Digitalización 
de Trámites de Cadenas 
Agroindustriales 

Dirección Nacional 2.000.200 0 0 

 
      

 
      

TOTAL:   200.002.119 172 0
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RECURSOS HUMANOS DEL PROGRAMA 19 
 

 CANTIDAD DE 
CARGO O CATEGORIA CARGOS HS. DE 

  CATEDRA 

   
Planta Permanente    

   
   

PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA 

  

   
A8 1 0
A9 1 0
A11 1 0
A12 2 0
A13 2 0
A14 2 0
A15 2 0
T11 1 0
T12 2 0
T14 1 0
T15 1 0
T16 2 0
T17 5 0
T18 19 0
P13 1 0
P14 1 0
P15 8 0
P16 5 0
P17 2 0
P18 3 0
P19 5 0
P20 7 0
P21 7 0
P22 7 0
P23 3 0
P24 5 0
P25 5 0
P26 2 0
P27 4 0

   
     Subtotal Escalafón                                                             107 0

   
   

Planta Temporaria    
   
   

PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA 

  

   
A7 1 0
A8 3 0
A9 8 0
A10 4 0
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 CANTIDAD DE 
CARGO O CATEGORIA CARGOS HS. DE 

  CATEDRA 

   
A11 2 0
A12 2 0
A13 4 0
A14 2 0
T8 1 0
T9 1 0
T10 1 0
T11 2 0
T12 4 0
T14 2 0
T15 1 0
P13 8 0
P14 4 0
P15 6 0
P16 3 0
P17 1 0
P18 2 0
P19 2 0
P21 1 0

   
     Subtotal Escalafón                                                             65 0

   
   

TOTAL DEL PROGRAMA 19                                                                   172 0
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  OTRAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS 98 
APLICACIONES FINANCIERAS 

 
 

Servicio Administrativo Financiero 
606 

_________________________________________________________________ 
 

DESCRIPCIÓN DE OTRAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS 
 

 
APLICACIONES FINANCIERAS

 
ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS DE OTRAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS 98 

 
G 
R 
U 
P 
O 

F 
I 
N 

F. 
F. 

I 
N 
C 
 
 

P 
P 
A 
L 

P 
A 
R 

SPAR E 
C 
O 
N. 

M 
O 
N 

DENOMINACION IMPORTE 

           
           

 0 9        OTROS 617.984.518

0 9 12       Recursos Propios 617.984.518

0 9 12 6      Incremento de Activos Financieros 602.432.777

0 9 12 6 5     Incremento de Disponibilidades 602.432.777

 0 9 12 6 5 1    Incremento de Caja y Bancos 602.432.777

0 9 12 6 5 1 23  Aplicaciones Financieras 602.432.777

0 9 12 6 5 1 23 1 Moneda Nacional 602.432.777 
0 9 12 7      Servicio de la Deuda y Disminución de 

Otros Pasivos 
15.551.741

0 9 12 7 5     Amortización de Préstamos a Largo Plazo 15.551.741

 0 9 12 7 5 2    De Préstamos Recibidos de la Administración 
Central 

45.341

0 9 12 7 5 2 23  Aplicaciones Financieras 45.341

0 9 12 7 5 2 23 1 Moneda Nacional 45.341 
 0 9 12 7 5 9    De Préstamos Recibidos del Sector Externo 15.506.400

0 9 12 7 5 9 23  Aplicaciones Financieras 15.506.400

0 9 12 7 5 9 23 1 Moneda Nacional 15.506.400 

           
TOTAL 617.984.518
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FUENTES FINANCIERAS 
A 

TIPO CLASE CONCEPTO SERVICIO 
CEDENTE 

DENOMINACION  IMPORTE  

      
37    Obtención de Préstamos 99.775.241 

37 9   Del Sector Externo 99.775.241 

37 9 2  Del Sector Externo a Largo Plazo 99.775.241 

      
TOTAL     99.775.241 

 


